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Presentación 
t ~ 

~1 presente trabajo, inserto entre t_as exigencias impuestas por la 

Universidad pata la obtettci6n del título de ihgenieto de Ejecución en 

Gestión Pública ha tenido como rtorte dos ·objetivos fttttdattlerttales, los 
. ti 

cuales se pueden resutnit de la siguiente maneta: 

· · El printeto de ·ellos~ fto · queriendo , cort elto indicar un otdert de . . . 

itnportan¿ia, estuvo certtrádo ert totllo al ptoblema de la Gestión ert los 
' , l , 

Gobiernos Regionales ert Chile; ptittcipaltttente, a partir de la 
)1 

promulgación de 1a Ley N° 19.175 del afto 1992,·La idea planteada 

consistió eh responder a dos itttettogantes; fundamentales a rtuestto 

entender; la referida ley daba teat otigett a la existencia de gobiernos eti 

cada una de nuesttas regiones dé acuerdo a lo que el concepto 
' 

tradicional de gobierno entiende por éste; ello significa adentrarse en 

toda la problemática de la participación tegionat. 

!L 

Planteadas así las cosas se llega a la necesidad de centtat nuestro 

estudio desde la doble perspectiva, con fines técnicos de ihvestigación, 
' 

de la participación y la gestión; dado que utl.o y otto se interactuán 
J . 

reciprocamente; partiendo de la premisa de entender pot gestión al 

conjunto de administración co~ conducción política. 

t 

.... 



A partit de lo antetiot es que surge la otra interrogante, que 

consiste fundamenta1tnet1te en ptegurttatse et pot qué de la falta de teal 

participación de ta ciudadanía en 1~ gestión de los problemas regionales. 

Es ahi donde se genera el espacio que nos llevó a este análisis dentro del 
lo 

contexto más amplio que tiene que vet con· la modernización del Estado 

y la pt~fundizaciót1 y petfeccionatniento del sistema democrático. 
,. • • f 1 

· El otro gtarl. obJetivo phttltertdo tief1e relaci6rt con la ideü de 

cottsotidat en nuestros futuros' ptofesioh~les la tnetodo1ogía de 

ihvestigación tigutosa que tequiete el trabajo académico - cientffl¿o, ert 

vista no sólo a. que sea utilizado de 111arteta pettrtanente y cotidiana 

durattte su desetnpefio ptofesiofiál, sino que tatiibiért pefisando ert que 

ert algún momento puedan ce11ttar su preoéupació11 en alcanzar nuevos . 
niveles de perfeccionamiento, frente a lo cual espetamos ~aber 

contribuido pata despertar en ellos ese interés, como tantbién haberles · 

entregado las ptime~as hettatrtientas que les puedan abrir las puertas de 

ese camino. 

A1 término de este ttabajo, después dé largos meses de perrtlanetlte 

esfuerzo pot alcanzar los objetivos trazados; no nos queda más qtte 

agtadecet a este rico grupo humano que eligió trabajar con rtosottos~ y 

n 



que con su esfuetzo conttibuyeton trunbiért al ctecitniento personal de 

cada uno de quienes participatrtos en él; cottto tat1:1bié11 a nuestra casá de . 

estudio por abrirnos un espacio pata. el trabttjo sistemático, que es donde · 

la academia realmente encuentra. su esencia y se proyecta; aportando en 
¡, ' 

forma modesta y silenciosa a ttuestta tietta·y a nuestra gente. 

Itector Chatnaca Pérez 
Po litólogo 

.tn 



ltttrüdueei6tt 

La rttodetttiznciótl del :E:stadd lleva cotisigd Utlü serie de 

transparencias que involuctatt rtecesatittlfiettte gtandes ámbitos del .. 
quehaqer de ta sociedad civil. S.itt ~ilibatgo~ de ~tttt~ elltts hay Utl aspecto 

que nos interesa destacar y qué· cótt~tituy~. ht pteocupacióu cettt~al del 

presente ttabt\io~ Este tiet1e cttte .\r@t doh Uft cambid éH él l'lttadigttta 
. . 

tegiottal pata ttasladat · ·et ·. · aéciotiaf· · estatál · désde Ut\ rasgo histótico 
. . 

cetittalista a uno tietamente déscefittalizádo~ todo ello denttó del 

contexto de la polftica descettttalizadot~ hrtpulsadtt ~tl ttttestto país a 
J.~ 

partir dé la cteaciótl de los gobielttos regiottalesi 

La descettttatización y ta desctJttcefittációtt mtttcrut un itnptJrtartte 

desafio a la cultura estatal a fittes dé siglo; pues sigttiflca üdecuatse tt las 

profund.as trattsfottttaciottes que vertigirtosatttertte sitvett á ' la 

hutnanidad de fit1es del siglo XX. 

La globalizaciótl; cot1 ht apettuta de. Jos thetcados y ta integración 
~ 

de las ecortomfas rtaciottates a escala ptanetatia hacett ttecesario que 

todo el aparato estatal sea capaz de fespottder a este desafio en. la 
t 

dimensión que sigt1ifica cUtttplit cort eficaciá un to1 teguhtdot más que 

1 



ejecutor, capaz de generar las condiciones para qtte los entes privados 

puedan operar fltifdamente frente a la demandá que impone la 

com~etitividad internacional; como tatnbiért ser capaz de generar las 

condiciones burocráticas que en el plano critico pettnitafi que las fuerzas 

que representan cada espacio-territorio; ·con toda la riquezá que ello 

representa; pueda expresarse plenamente. de tal manera que cadf:l región, 

p~ovincia; etc.~ se convierta ~f1los t)titttetos y principales protagonistas 

. y motores de su ·d~sarrolio. 

Por otro lado observamos que ~a visión que hoy tenemos del 
~ 

munao ha cambiado ostensiblemente; cotno producto de la tevolucióit 
1 • 

tecnológica, pues ha roto la ttocióil de espnoio y tiempo~ 

fundamentalmente pot el hecho de que las comurtiéáciortes se han hecho 

casi instantáneas. E11o tiene una indudable tepercusión no sólo\ en lá 

velocidad para ttansmitir lá infotlrtaciÓfi; como para transportar la 

producción, sino que también tiene una alta incidencia en los costos que 

ello representa; como en la posibilidad de acceder a ptoductos y medios 

desd~ cualquier punto del planeta. Como consecuencia de lo a11teriot 

nos encontrantos frente al hecho de que los criterios coh tos que habitual 

y tradicionalmente se determina la noción de territorio-región han 
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campiado por éotnpleto pata incotpotat rtuevos critetios que tienert que 

ver con sustentabilidad, competitividad, etc. 

). 

Consecuencia final de lo anteriotinehte expuesto, es el como 

enfrentar en forrtla eficiente y cohetéfité todas estas ttansfotntaciones; lo 

que nos conduce, ittdudabletnettt~; a titi ptobletna de gestión .. Es esta 

ultima la que deberá ser cap~ de generar la~ condiciones para que el 

aparáto estatal p~eda' enfrentar él desafio de lo que podría definirse 
. ' 

comó un f1uevo contrato social étltte este ente abstracto y la sociedad a 

la cual pretende setvir. De no ser así se transfotnta en una estructura 
~ 

inerte, en un lastre, a partir de lo cual dificiltnente t)odrá justi~cat su 

permanencia ett el tiempo. Es éste ptecisátnente uno de los tópicos que 

son abordados etl el presente estudio, eh un análisis que se centra 

fundamentalmente en la década de los 90 y particularmente en la Ley 

19.175 de Noviembre de 1992. Se quiete llegar a detettnirtar si esta 
1( ' 

últinta, en términos conceptuales, se acerca más a los principios de la 
? 

desconcentración o si verdaderamente reptesenta un cambio radical ert 
i 

la cultura centralista que ha caracterizado a la administtación pública 
d 

chilena para dar el impulso definitivo al ptoceso descentralizador .. · 

t' 
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Otra vertiente fundamental de este estudio tiene que ver con un 

aspecto de vital trascendencia en el disefio del Estado Chileno y que por 

ello representa una temática de máxima complejidad, como es el de 

fundamentar la existencia o fio de los gobiemos regionalés a partir de la 

referida Ley 19.175. 

El asunto es complejo -dado que se requiere compatibilizar dos 
. ' 

conceptos que ·e~ nlás. de urta ·oportunidád aparecen antagónicos. 

Efectivamente, el ·concepto de gobierno implica contar con ciertas 

atribuciones que lo caracterizan, y que ,tiene que ver con 1a autonomía 
r 

en la toma de decisiones, elección de autoridades, manejo de rect-trsos.-

etc., Jin una dependencia jerárquiéa. Ello resulta dificil de conjugar con 

el principio constitucional éhileno que establece que nuestro pais 

constituye un estado unitario, a partit del cual se expresa todo el 

ordenamiento jurídico de la nación. 

Sin embargo, el problema no se agota en estos aspectos sino que 

por eJ contrario surge también, la necesidad de compatibilizar, además 

de est~ transformación á una estructura~ ~dmirtistrativa que se caracteriza 
lo 

por una cultura centralizada, lo que limita la capacidad de decisión y de 

acción de los distintos servicios involucrados, pero por sobre todo se 
lt 
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enfrenta con el gran problema de la cesión de cuotas de poder ~que en 

una primera instancia resulta dificil de comprender en un cont~xto de 

fortalecimiento de la autoridad y más bien se ve como una amenaza que 

promete romper el statu quo, sobte el cüa1 aparentemente descansa la 

posición de privilegio. 

\ 

"' 
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1. La Participación en los Gobiernos Regionales 

1. La Demottacia 

• La democracia supone ptoceditn.ientos y teglas tales como~ el 

gobierno de la mayotia en él.tespeto a. los détechos de la minoría; el 

piuralisttto ideológico y· político; lá resolución pacifica de los 

· conflictos; ·las . elecciones libtes; competitivas e infotmadas; la 
1 • 

autonomía telativa de los cuerpos intermedios de la sociedad y el 

· pleno respeto del Estado de Detecho.1 

La democracia por definición supone participaéión populát~ lo que 
l 

implica que a cada persona se te tecottoce el derecho a participar en 

la toma de decisiones. 

• Del griego demos, "pueblo u y ctatos, upodern, "autoridad ... En sentido 
( . 

lato, gobierno del pueblo. 

Aplicado a la política el tétmino alude al tégimen político o fortna 
~, 

de gobierno en el cual el pueblo participa, de manera activa y efe~tiva, 
~ 

en la organización del poder público y ett su ejercicio. Según la clásica 

Manual para la gestión Regional - Fundaciófi Friedrich Ebert. 
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definición de Lihcoln, se trata del ••gobierno del pueblo por el pueblo; y 

para el pueblo". 

ijsta es la meta por alcáttzar y a lo qu~ se debe tender, aunque no 

se ha dado nunca en ptettitud. La det11ócracia es una realidnd en 

movimiento en cuanto a bú~queda y tealizaci6tt de una ptesenci~,.real 
9el pueblo en la toma de decis~ofies y en el ejercicio del poder a través 

del ejercicio del vo~o; la opinión pública, la critica de las decisiones de 

gobierno y la participación en diferet1tes grupos u organizaciones que 

forman parte del tejido social. 

La idea y el concepto de de1t1octacia presenta una particular 

dificultad para ser definidas en política. Es la autodenominación 

generalmente aceptada por casi todos los regirnertes políticos y tarjeta de 

presentación de casi todos los gobi~tnos de la tierra. Casi todas las 

formas políticas, con diferentes ndjetivaciones, reciben el nombre de 

democracia. Todo el mundo se dice demócrata; ni siquiera los enemigos 
~ 

de la democracia se atreven a hablat en contra de ella. Si nos atenemos a 

esto, podría afinnarse que ta democracia no tiene enemigos. 

7 



Como todo et mundo es demócrata - al tnertos esto és lo que se 

dice!.. en la politica contetnpotáttea la palabra ttdemoctaciau se ha venido 

utilizando cort otra palabta afiadida. Pt.ácticatnente ningún grupo 

politico se denomina simplemente demócrata: hay social - demócrata, 
• 1 

demócratas - cristianos; demócratas ~ liberales; demócratas - popblates, 

etc. En cúanto a las formas de la democtacia se adjetivan de djferentes 

maneras: democracias butgttesas y democracias populares; democracia 

·presidencialista. y democracia parlamentaria; democracia directa y 

democracia representativa, etc. Desde otro punto de vista, se distinguen 
~ 

dos formas de gobierno detnoctático: la república y la monarquía 
i 

constitucional. 

Con un sentido similar al alcance político del tétminh; los 

miembros forman parte de ellas. 2 

Tomando como referencia el último apartado podemos mencionar 

que en los Gobiernos Regionales esta tealidad no se lleva a efecto; 
~ ... 

porqpe todas las decisiones son tomadas a nivel de los Intendentes con 

aprobación de los Consejos Regionales, teniendo estos últimos como 

objetivo final hacer efectiva la participación de la comunidad regional. 
t 

Estos consejos solo cuentah. con facultades normativas, resolutivas y 

2 Léxico de Política - Ezequiel Ander - Egg. 



fiscalizadoras, por lo tanto, no pueden ptoponet planes o progtatnas 

distintos a tos propuestos pot el Intendente. 

Nna verdadera democracia implica 1a participación de la 

comunidad, pot lo tanto, deben existif cáttales claros, a través de los 

cuales la comunidad regional se~ irtfottilada de lo que se está ha~iehdo, 

. consultada al momento de tottlátse ttfia decisión; convocada a tomar la 
. . . 

decisión misma, ll~ada ~ gestionar lo decidido e invitada a evaluar lo 

hecho. 

En democracia no debe existir Urta concentración del podet. 

1.1. Democracia Oirecta 

Forma de detnocracia en la que los ciudadanos reunidos en 

asambleas o comités, intervienen directamente en la toma de decisiones. 

En éste nivel de estado, éste tnódelo existe solo en teotia; pues resulta 

prácticamente imposible su funcionamiento. Sin embargo, en 

determinadas organizaciones o grupos que comprenden un reducido 

número de personas, es posible la práctica dé la democracia directa. 3 

3 Léxico de política Ezequiel Andet-Egg. 
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Luego de esta definición sé ¡lUede concluir que ta detttoctacia 

directa es itnposible de aplicar en cualquier tipo de gobierno u 

organización, ya que no es posible ni lógico qué todas láS personas 

participen directatrtehte en e1 proceso de toma de décisiones. 

1.2. Deiboeral!ia Ittdirecta 

Según el Lé~ico ·de. Política de Ezequiel Andet-Egg, plantea que 

esta definición eS equi~a1ettte a la defmicióti de Demobtacia 

Representativa. 

1.3. Democracia Represebtativa 

~istettta político en el qué el pue~lo gobietrta a través de sus 

representantes, que son elegidos periódicamente para desempeftar las 
t 

funciones públicas. La democtncia representativa presupon~ el 
' 

pluralismo político, el sufragio universal; las libertades políticas y el 

Parlamento. 

lO 
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La democracia representativa en tluesttos pais se ha desarrollado 

nuevamente con 1a llegada del gobierno detttoctátiéo ert el afio 1990; en 

algunos ámbitos políticos, pot ejemplo eleccióh del Presidente de la 

República, Senadores, Diputados; Coñéejales. Dicho proceso 

eleccionario es llevado a cabo segtífl lo establecido en la Constitución 
1 • 

Política de la República de Chile. 

. . 
Sin embarg~, a · ttível tegiofutl tenemos que "el gobierno y la 

. . { 

administración superior de cada tegi6n teside eh el Intendente, el cual es 

de exclusiva confianza del Presidente de la República ... ". 4 

.. El Intedente presidirá el Consejo Regional; le corresponderá la 

coordinaciórt, supetvigilancia o fiscalización de tos servicios públicos 

creados por la Ley para et cumplimiento de las funciones 

administrativas que operen en la región. 

.. 
"' 
! 

La Ley determinara la forttla en que el Intendente ejercerár estas 

facultades, las además atribuciones que le correspondart y los 

organismos que colaborarán ~11 el cumplimiento de sus furtciortes. " 

(Art. 101 °),5 

4 

5 
.Art. 100, Constitución Politica de 1a República de Chile. 
Constitución Política de la República de Chile. 
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Se propone que a lo tnenos los Consejetos Regionales sean 

elegidos a través de este sistema de elección de ttDemocracia 

Representativa" 

' 

1.4. Democracia Regional 

Pensamos que la detttoctacia tegiortal debe estar orientadaffen la 

definiciól) de ·dos ~onceptos furtdatiientales: "Democracia y Democracia 

Representativa'', de lo cual se obtiene que: 

Democracia Regional: es la posibilidad de exptesatse libremente 

y de participar activamente ert ta totrta de decisiónes a través de un 

proceso de votación, el cual legitima la elección de las autoridades que 

nos representarán en la región. Debe estát sustentado en tos pilares 

básicos del desarrollo de la democracia; la que se verá representada a 

través de la elección directa, en donde el ciudadano tendrá la posibi1ídad 

de elegir a los Consejeros Regionales a través del voto directo 

(Democracia Representativa). 

1 
t, 
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. La democracia supone la dispersión y control del podér a manos 

de ,distintos grupos y organizacionesa C.J. Ftiedrich sefiála que el 

funcionamiento de una democracia tnodétna tequieté el autogobiemo 

local efectivo de comunidades de distinto tathafto. 

La descentralización po1itica y . tertitotial supone la . elección 

democrática de las autoridades locales y regionales; lo que debieta dar 

· por resQltado qu~ aqueilas personas elegidas de esta forma representen 

efectivamente los ·intereses de lds habitantés qtte confotn1atl cada región. 

Se hace necesario, desde el punto de vista de 1a profundización y 

perfeccionamiento de la demoeracia en nuestro territorio; crear ~nuevos 

mecanismos de elección de los Consejeros Regionales, como pot 

ejemplo; de la misma fortna en que se elige al Presidente de la 

República, es decir; a través de un ttsistenta Democrático 

Representativo u. 
·i 

El Presidente de la República es elegido ü través de un sistetna de 

1Jemoctacia Representativa y éste a su -vez es quien designa al 

Intendente de cada región; de acuerdo a lo establecido en el Capitulo 

XXIII, art. 1 ooo de la Constitución Política de la República de Chile. 

13 



Este tipo de descentralización resulta fufidatnental pot las demandas que 

plant~a la expansión económica ert varías zottáS del territorio nacional, 
~ 

con el fin de lograr una. administración pública tnás eficiente, como 

respuesta a los anhelos legítimos de las comunidades locales y 
' .: regionales; las que sort prioritariamente: salud; vivienda y educaGión. Se 

ha comprobado que cuartdo tnás cefca se éstá del problema qu~ se trata 

de solucionar; cuando más· cetca det ciudádáfio se hace la gestión, la 

eficiencia y la efi<?acia son mayores. 

,t Desde el punto de vist~t de los Consejos Regionales podemos 

mencionar que la ciudadanía tiene una participación representativa efi la 
. n 

elección de tos concejales, quienes a su vez son los que nombran a los 
t 

1 1 

représentantes del Consejo Regional; lo que implica~ que las petsonas 

que conforman este Consejo; muchas veces sort la.s que tienen mayor 

apoyo político, por lo tanto, no siempre representan los verdaderos 
• • =--• ... .,. .......... ,_ 

intereses de ésta, sino que se encuentran dirigidos a un ordenamiento 

prioritatiamente partidista. 

Por otro lado en el gobierno de la tegión también tenemos tque el 
h 

Intendente no necesariamente representa los intereses de la ciud8¡dartfa, 

ya que es el representante nátutá1 e itttt1ediato del Presidente de lá 

14 
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Repítblica en el territorio de su jutisdicciórt y se mantendrá en sus 
i 

funciones mienttas cuente con su confianza.6 
.. 
.... 

Se requiere de un teplanteáttliento de ta actual proceso de 

descentralizaciórt regional, en el sentido de pe1111itir la elección directa 

del Consejo Regiortal; como u11a fortna .dé equilibrar el poder. político 

del gobierno central teptesefitado ert el Irttendertte. 

.. 
Podemos concluir que en ta cúpula de la región, donde se d~nne el 

t 

destino de está, no existe participación de la ciudadanía, ya que a pesar 

de que el Gobierno Regional es tui ótgano descentralizado~ que cuenta 

con las facultades necesarias patá la toma de decisiones dentro de la 

región, como también para desarrollar y para hacet participar a los 

integtantes de ella, la ciudadania no se siente representada ni partícipe 
l 

de ésta, ya que no tiene ninguna instancia de apelación pata evaluar la 

gestión. Si la gente no tiene derechü a elegir; no participaa 

Según lo deterinina la ley N° 19.17 5; capitulo ll, articulo 16°, 

seran funciones generales del Gobiemo General: 

6 teyN° 19.175, Capítulo 1, Arl. 1°. 
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a) Elaborar y aprobat lás políticas, planes y programas de desarrollo de 

la región, así como su proyecto de presupuesto, los que deberá ajustar 

a la política naciortal de desarrollo y al J)tesupuesto de la Nación. 

Pa,fa efectos de asegurat la cortgtuencia entré 1as políticas y planes 

nacionales y regionales, el M1nisterio dé Planificación y Cooperación 

asistirá técnicamente a cada· gobietno tegiortal en la elabotaciprt de 
. . 

los cqrtespon~ientés · instrumentos, emitiendo, a solicitud del 

Gobierno Regional, los infot111es pertinentes; 

b) Resolver 1a inversión de los recursos que a la región correspondan en 

la distribución del Fondo Nacional de Desatrbllo Regional y de 

aqáellos que procedan de acuetdo al articulo 13 de esta ley, en 

conformidad con la normativa aplicable; 

e) Decidir la destinación a ptQyectos específicos de los recursos de los 

programas de inversión sectorial de asignación regional que 

contemple anualmente la ley de Ptesupue~tos de la Nación.. 
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d) Dictar normas de carácter general para regular las materias de su 

competenéia, con sujeción a las disposiciones legales y a los dectetos 

supremos reglamentarios, las que estatáh sujetas a1 trámite de toma de 

ratón por parte de la Contralotfa Genetal de la República y se 
'1!( • 

publicaran en el Diatio Oficial; 

. e) Asesorar a 1as municipalidades cuando éstas lo soliciten; 

especialmente en ·fa 'foh11ulacióh de sus planes y programas de 

desarrollo; 

f) Adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de 
~ 

emergencia o catástrofe, ert conformidad a lá ley, y desarrollar 
f . 

programas de prevención y protección ante situáciones de desastre, 

sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades nacionales 

competentes; 

g) Participar en acciones de cooperación internacional en la región; 

dentro de los marcos establecidos por los tratados y convenios que el 
" 

Gobierno de Chile celebte al efecto y en conformidad . á'· fos 
~ ' 

prqcedintientos regulados en la legislación respectiva; 
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h) Ejercer las competencias que le sean trafisferidas de confot111idad con 
~ .. . 

lo dispuesto en el articulo 61 de esta Ley; e 

i) Mantener relación permanente cort el gobierno nacional y sus 

distintos otgafiismos, a .fin de ánbonizar el ejercicio de sus 

respectivas funciortes. 

. . 
·un~ verdad~rá · patlicipaciót1, implica ta existencia de canales 

instit~cioitales elatos a tta~és de los cuales él pueblo sea informado de 
e. 

lo que se está haciendo; consultado . a1 momento de tomarse una 

decisión, convocado a tomar la decisión tnisma, lla111ado a gestionar lo 
' decidido e invitado a evaluar lo hecho~ ~r 

Para el planteamiento teciért expuesto es necesario creat canales de 

participación claros, en donde los lineamientos generales seart creados 

por ~~~Y; para que estos se hagan cumplir; pero a nivel de det_al.l~ ~ada 
~ 

~ . 

Oobiefno Regional los adapte, de acuerdo a las necesidades reales de 

cada región. 
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Ya habiendo tealizado un análisis exhaustivo; de los Gobiernos 

Regionales y con el fin de i~corpotat ttn cierto grado de participaÓión en 

la región, nuestra opinión es qúe los Cortsejetos Regionales sean 

elégidos a través de un sistértta de Déntucrácia Representativa, es 

decir, a través del voto directo de tos integrantes de la región, de manera 

tal, que se sientatt parte de todos Jos proyectos de mejorami~nto que 
. • ¡ ··~ 

afectert la calidad de. vida de todos los ciudadattos ittvo1ucrados . . ~_ .. 

Para llevar a cabo este plantearuientQ; es necesario qbe los 
·~ r 
4 ' 

integrantes del Consejo Regional, sean electds de igual fonrta que se 

eligen en la actualidad los concejales municipales, es decir; a través del 

voto directo, según lo establecido en la Ley Orgánica Municipal. 

2. El Gobierno 

En el lenguaje politico cortiente, se puede definir el gobierno 
~ 

J 
como el conjunto de las personas que ejetcen el poder político;, o sea 

que determinan la orientación política de una cierta sociedad. Es 

necesario atiadir, sin embargo; que e1 poder de gobierno, estuvo 

ordinariamente institucionalizado, sobre todo en la sociedad moderna 

está ásociado nonrtalmente a ta rtociórt de Estado. En consecuencia con 
~ . 
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la expresión gobernantes se entiende el conjunto de las personas que 

gobiernan el Estado y con la de gobernados, el grupo de personas que 

están sujetas al poder del gobierno. 
t 
,!" 

J 

1 
.¡ 

Existe una segunda acepción dél téttnitto- gobierno qué se apega 

más a la realidad del Estado tnodemo y que ya ho indica sol~ente el 

. conjunto de las personas que · detetttan et poder de gobierno, sino el 

conjunto de los órganos á los qtte irtstitucionaltrtente les está confiado el 

ejercicio del podet." En este sentido; el gobierno constituye un aspecto 

del Estado .. En efecto, entre las instituciones estatales que llevan a cabo 

la organización política de la sociedad y que, en su conjunto, 

constituyen lo que de ordinario se define como régimen político, las que 

tienen las tareas de manifestar la orientación política, del Estado con los 

órganos de gobierno. 

2.1. Origen Histórico 

Desde el momento en que la evolución de la división del trabajo 

deternlinó, pot un lado, la formación de reláciones sociáles más 

complejas que las· relaciones de parentesco y .por el otro lado; la 

consolidación de profundas desigualdades sociales entre los indivjduos 
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'1 

y entre grupos, se cteaton conflictos tan fuertes que surgió la nece~idad 
•1: 

de organizar la población bajo el tt1at1do de Ufi jefe; al que se le )debía 

confiar la tarea de imponer las reglas necesarias para 1a producción y de 

limitar los efectos disgreg~torios de ésos c?tttlictos. Se produce de esta 

manera, en sus términos más .generales, las transición de la comunidád 
¡ 

primitiva a la organización política de la sociedad, en la que apar~ce por 

. primera vez una forma rudimentatia de gobierno. 

2.2. Funciones y Esttuctura 

Debido que en ninguna sociedad se produce una adaptación 

espontánea y automática a las normas en que sé funda el 

desenvolvimiento tegular y ordenado de las telaciones sociales; en toda 

comurlidad política existe un órgano que tiehe como tarea la de imponer 

las reglas de conducta y de tomar las decisiones necesarias pata 

mantener la cohesión de grupo. Este órgano es el gobierno. Por\ este 

motivo a toda la evolución hist~tica de la humanidad; a partir dé una 

determinada fase de desarrollo en toda sociedad se puede encontrar 

alguna forma de gobierrto, entertdidp como poder relativamente 

autónomo respecto de los distintos grupos sociales con la función 
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específica de llevar a cabo la integración de la sociedad y defenderla de 

los grupos extremos. 

J>odemos especificar tnás los conceptos de gobierno en relación 
' .J., ~ ~). . 

~ro 

con las funciones del Estado; taí como se han ido distinguiendo 

lentamente en el transcurso de la. historia y tal como se ha formulado en 
• 11 

.la doctrina de la diyisión. d~ ·-tos poderes; debemos afittilar .-9ue el 
.. . .. ' . 

gobierno c~incide ~on·el podet ejecutivo, o mejof dicho con los órganos 
. . 

de la cúspide de ese. podet, es decir; con exclusión de todo ·el aparato de 

funcionarios que tienen la tarea de colaborar en el funcionatniento dé los 

servicios públicos, dando cumplimiento a láS decisiones del gobierno, a 

través ~e la administración Pttblica. 

d 
. l 

En el Esta o tnoderno el gobierno se compone notmalmente del 

Jefe de Estado (Monarca o Presidertte de la República) y del Consejo de 

Ministros dirigidos por el Jefe del Gobierno. 

En las repúblicas presidenciales el Jefe del Estado es la figuta 
t\ 

promiJ\ente del gobierno. En las repúblicas parlamentarias la figura 

prominente es en cambio la del primer ministro. 
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A pesar que desde el puhto de vista constitucional el gobierno se 

define como el órgano en que se manifiesta el ·podét estatal en toda su 

plenitud~ se comprueba que en los estados ínodemos, en qué se cumplen 

las cdndiciones de alguna fonti~ más o menos libte de participación 
t • 

electoral del pueblo, los centros de pode~ a los que de ordinario está 

subordinado el gobierno ert última instancia, son el partido , o la 

. coalición de partidos de gobierno. 

Según la tipología clásica de las forrtlas de gobierno existen tres 

formas buenas de gobierno: la mónarquía, la aristocracia y la 

democracia, también como oposición partiendo de esta misma 
t • 

definitiótt encontramos tres fohhas tnalas de gobierno: la tiranía, la 
.. 

oligarquía y la demagogia. Según los prittcipales escritores políticos de 

la antigüedad, las tres formas buenas tienden fatalmente a degerterat en 

las respectivas formas malas. Para evitar esto nace una nueva doctrina, 

llamado gobierno mixto; consiste en el enunciado y en la argumentación 

relativa en favor del principio según el cual la degeneración de una 

forma buena en una mala, puede evitatse con la constitución de un 

gobierno que resulte de una mezcla o combinación o integración 
t 

f 

reciproca sin nada más que las tres formas buenas de gobierno. 
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t. 

Uno de los principales argumentos en favor de los gobiernos 

mixtos ha consistido siempre en los ejemplos de gobiernos de; latga 

duración, porque una ventaja de este tipo de gobierno es la estabilidad 

que permite perdurar esta forma de gobierno en el tiempo. 

También podemos atgumetltat otras. ventajas. ·De hecho el 

gobierno mixto obedece· a un principio de justicia, al principio según el 
. j . . . 

· cual, es justo dat a cada Quien lo suyo; si el punto de vista es él de quien 
. . . ' ~ 

pide justicia, o bien es justo que cada quien haga lo que le corresponda, 
. 

si el punto de vista es el de quien otorga la justicia. Con el lenguaje de 
f 

hoy; podrfatnos decir que el gobierno mixto obedece al criterio ae una 

justa distribución del poder entré las divérsas fuerzas sociales, con la 
.. 

mira de que una no prevalezca sobre la otra. En segundo lugar se ha 

sostenido; y es e1 argumento que ha acabado por prevalecer; que el 

gobierno mixto; al instituir un gobierno fundado eh el atemperamiento 
¡ 

de las fuerzas sociales, permite el control reciproco de los diversos 

poderes, e impide por lo tanto el abuso de poder, que es el peor de todos 
l 

los males que pueden corromper a un Estadó. 
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3. Los Gobiernos Regionales 

pesde la instauración de la democracia en nuest~_o país, se ha 

tratado de crear canales de participación de los ciudadanos en todos los 

niveles de desición. 

Si bien es cierto, la ConstituciÓn de la República de Chile tiene 
"' . . . . 

normáda.l~ elecci~n dé ios represerttarttes en el Gobierno Regional; 
. . 

según el art. 22 t'El gobierno regional estará constituido por el 

Intendente y el Consejo Regionalí'. 

Pensamos que en el espíritu de este articulo, está implícita la 

participación de todos los ciudadanos, a través del Consejo Regional, ya 

qu~ el Intendente es funcionario de confiat:Iza nombtado por el 

Presidente de la República y el Consejo Regional es elegido por los 

. concejales de las comunas de la tegión, estaríamos ~ntonces 

planteándonos; de que los ciudadanos participan en forma indirecta en 
\ 

el Gobierno Regional al habet elegido a los concejales que designan a 
~ 

los concejales de la región. 
)· 

} 
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J El Consejo Regional tiene po~ fmalidad hacer compatibles la 

potencialización pata el desarrollo de cáda región a través de planes, 

programas y proyectos con. la planificación del gobierno central; En el 
. ~ 

1 

caso de los proyectos ~ajo la jurisdicción del gobierno central; las 

autoridades regionales, actualmente sólo pueden negociar~ ciertos 

aspectos técnicos y políticos de. su formulación; pudiend9 en un 

~omento asumir un rol ntás·.activo en e1 proceso de implementación de 
" éste; 

• •1 

> 

Creemos que dada las ~aracterfst~cas actuales del Estado, dbnde la 

centralización de funciones es una podetosa burocracia nacional y los 

recursos siempre escasos para cumplir las demandas de los ciudadanos, 

la participación de estos en los Gobiernos Regionales deberia ser 

eligiendo sus propios representantes en votación directa. 

3,1, Regionalizacióll y Municipalización 

durante el Gobierno Militar 

~. 

El gobierno militar estableció un sistema jerárquico de unidades 
-.... 

territoriales y de autoridades con funciones similares, ~on una capacidad 

de toma de dec;isiones equivalentes y por supuesto una estrecha 
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integ~ación bajo la linea de mando dependiente directamente del poder 

ejecutivo. 

En la base de ésta estructúra se situó la cotrtuná, definida como la 

"Ultima instituciótt de la otganizacióli administrativa y territorial del 

Estado, que ·constituye el ni~el político y admini~Jr,~tivo de conta~to más 

·.directo con la cotnun~dad·otg~ízada1'.7 

·un análisis de la.docuntentaciórt legal y oficial revela el objetivo 

del gÓbiemo de transferir la estructura administrativa del país de 

acuerdo con principios corporativistas y autoritarios .. El ptesidente de la 
• .¡ 

í'> 

Comisión Nacional de Reforma Administrativa definió el proces·o de 

regionalización desde tres perspectivas: 

Primero: Como un canal jerárquico de autoridades que une la estructura 

piramidal que penrtite la aplicación del poder, desde la 

autoridad de más alta jerarquía hasta el nivel comunal. 

Segundo: Como un canal dé participación permitiendo qf!e la 

7 

. ¡ 

comunidad, por medio de consejos de desarrollo comunal y 

Julio Canessa irVisión geópolíticá de la Regionalizaciótt. Chiletut.citado-par Ignacio B. 
"Significado político de lá regioíialización y municipalización en el actual réginien••. 
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regional comunicara sus problemas y sus aspiraciones a los 

niveles jerárquicos apropiados. 

Tercero: Como un canal técnico que entregara adecuada asistencia 

técnica a unidades territoriales inferiores. 

La n~ción de gobierno defendida por el régimen fue la de 
. . 

. una fu~ción compleja y·técnica que requería de coherencia y 

donde la 1'Autoridad central estuviera siempre alerta en todo el 

país'•. 8 

El proceso de regionalización fue concebido con uná estrategia de 

desconeentración administrativa basada en el principio ··de ~que el 

gobierno central no puede realizar acciones que puedan llev.arse a cabo 
. . 

éficientemente por las regiones o comunas.9 Su objetivo fue el de llevar 

la capacidad de toma'.4e decisiones "lo tnás cerca posible de los mismos 
¡ 

usuaFios para solucionar los problemas de la comunidad con eficiencia y 

rapidez .... sin tener que ir a cada momento a la capitaL uto 

8 

9 

10 

Augusto Pinochet "Reflexiones" op. cit. pp. 11, 44. 
Julio Canessa "La regionalización: sus proyecciones y la nueva institucionalidad (Santiago 
de Chile, Conara, 1979, p.p. 17-18) 
Conara "El proceso de Regionálizáción en Chile: uná experiencia de descentralización. 
Ponencia presentada en el Seminario Intet-Regional de las Naciones Unidas sobré 
descentralización para el desarrollo, realizado eh Karthoum, Sudan, Septiembre dé 1981 
p. lO; Augusto Pinochet "Discurso pronunciado en el centenario de la ciudad de 

28 



En las palabras de Pinochet e1 proceso de regionalización no 

implicó en absoluto un debilitamiento del poder del gobierno central; 

sino que muy por e1 contrario, el ejercicio de un poder delegado 

debidamente supervisado, tendió a fortalecetlo. 11 

La regionalización. por ·~o t~to, no constituyó una fqrw.a de 

descentralización p~lítica; · sino que téspondió a la necesidad de 

·aumentar. al tnáKi~o ia 'eficiencia· del sistema político, por medio del 
. . 

establecimiento de una tfgida cadena de mando que descendió del 

Presidente hasta la comunidad local. ií 

3.2. Gobiernos Regionales en los 

Estados Unitarios y Federalés 

En una primera instancia se definirá ttrormas de estado" para no 

incurrir en el clásico error de confundirlo con las urormas de 

gobierno ... 

11 

12 

Antofagasta". Citado por Julio Cartesa op. cit. p. 5 "La regionalización: sus proyecciones 
y la nueva institucionalidad" 
Augusto Pinochet 11Manifiesto de la RegiQnalizaciótt" op. cit. p. 14. 
Alejandro González. op. cit. p. 262 'tlmpacto de las políticas ~utoritarias a nivel local" 
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ta urorma de E~tadon tiene como acepción fundamental la 

esttuétura det poder, del c-q~l el Estado es el titular; considera la 

distribución espacial de la actividad del Estado. La "forma de 

gobierno u; en catnbio concierne ál ejercicio del poder; considera la 

distribución orgánica de la actividad· del Estado. Es como se ejerc~ el 

poder y como son designados· su~ .tepresentatttes. De esta manera se 

. explica que Estados ~e esttuc~ra semejattte están regidos por formas de 
. : 

... ~ "- ' 

gobiernos. difetertt~s; · EE .. UU. y Alemania son Estados Federales, con 
• • t • • .~ 

gobierno presidencial el primero· y parlatttentario el segUndo. Y a la= 

inversa, pueden dos formas de gobierno s~tnejantes pueden darse en 

formas de Estado diferentes: México y Chile se gobieínatt por regtrhenes . . 

presidenciales; siehdo el ptimeto de _estnictuta iedetal y unitafio' ~~ · 
segundo. 

l 

· Jurídicamente la fot1na de Estado deriva de la estructura interna del 
. ,• 

poder¡ estatal. De este modo, si el podet estátal; se distribuye en varios 
l .· . .. . 

territorios que lo ejercen en fo~a autónoma, se estará frente a una 
t 

estructura . feder~l. Si por el coiltt~io; et poder estatal emana qe un 
. t 

centro único, el orden será unitario 
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Estado l.Jüitario ues aquel que no. posee más que un sólo centro de 
t . 

impulsión politica y gubernatnentat, Es setvi~o pof urt titular único~ que 
1 

es el Estado .•. utj o cotno dicé Humbertó Noguéira y Ftáticisco 

Cumplido, el Estádo Unitario puede ser deftnido como el Estado el\ que· 

el poder cohsetva utta unidád.en cuanto á su esttuétuta; no poseyendo 
' . ' 

más que un sólo centro de im.put.siólt polftica y gubentarttetttal •. ~arcel 

Prelot sostiene que el Estado.· Ütl.itatio se catacteriza en que el: poder . 
' • 1 ol, • .. .. .: 

· c~Ítservll una . un~ dad·. tatito ert sü ·e~twchtra como sobte el elemento 
• • T • • 

h~ma(lo y espaci~t Sobté. et cual féCae; vate decit;. el territorio y la 

poblabión. 

La estructura de podet ·y · la otgattizaciótt politic~ es unic~ u~ sólo · 

aparéto gubernattterttal cutrtple todas las funciones estatales. Los 

individuos obedecert a una sola y tnistrta autotidad~ viven bajo un sólo 

régitttert constitucional y son regidos pot una legislación común. 

•r • • • 

'4~ .u .. 

El poder estatal se ejetce sobre ~odo el grupo humano que habita el 
0 . 

Estado~ se dirige a urta colectividad unificada. Las decisiones polfticas 
,, 

obliS,att por igual a todos los gobetttados. 

Manual de Derecho Politico, M. Verdugo~ Atta Maria Gatcfa. Pég .. 152. 
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El Estado Unitario tiene como característica que la organización 

política abarca todo el territorio esfatal y rige para todo su ámbito sin 

entrat a considerar las diferencias locales o regional que pudieran 

~xi~tir. 

Para Marcel Prelot "El Estado Unitario, es aquel en que el poder 

conserva una unidad en cuanto a su estructura, el elemento humano y el 

territorio sobre el cual recae.'' 14 

El Estado Unitario es compatibl~. con un régimen político de 
~ 

división de poderes o distribución de funciones. Esto quiere decir, que 

varios órganos pueden concurrir al ejercicio del poder estatal unitario. 

El Estado Unitario constituye ·una forma d~ estado. que s~ 

caracteriza por la centralización. política, o sea, que la· competencja· 

legislativa está reservada a los órganos· ·centrales, de tal modo que si 

existen autoridades locales, la descentralización consiguiente sólo 

alcanza a la ejecución de la actividad estatal. 

14 Prelot, Marcel"Instituciones Políticas" 
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Según M. Verdugo "Este tipo de estado es la forma en que se 

realiza del modo más per~ecto la idea de Estado, porque en él un pueblo 

es organizado sobre un único territorio y bajo un sólo poder. "15 

Para ~1 ser humano, el Estado constituye una organización y un 
1 

orden que tiende hacia la unidad. El proceso de centralización es un 
. . 

. fenómeno natural inherente· al Estado, que se hace manifiesto desde que 

nace· como forma política típica de los tiempos modernos. El poder . . 

central es un centro de atracción que absorbe a los poderes locale~ para 

formar una sola unidad de la cual emanan las decisiones políticas. La 

formación del Estado y la centralización son dos fenómenos 

correlativos. 

Hoy día, la complejidad de la vida contemporánea, hace que el 

Estado, para satisfacer mejor los intereses colectivos (ciudadanía), 
} 

tienda a la descentralización y a traspasar facultades a diyersos 
/• 

organtsmos. 

El Estado Unitario ha ido desconcentrando funciones a nivel de 

administración local, hasta poder llegar a una descentralización 

admi~istrativa o de carácter político. 

15 ~ M. Verdugo - Ana María García "Manual de Derecho Político" Pág .. 153 

33 



La activida~ del Estado, puede organizarse en forma centralizada o 

descentralizada según que ésta emane o no de un centro único de 

decisión. 

Centralización y Descentralización son dos manifestaciones dtt la 

organización del Estado atendiendo a la forma como éste desarrolla su 

~ctividad, y no deben entenderse como dos categorías rigurosamente 

limitadas, sino más .bien, como una Serie continua de diferentes grados y 
. . 

opuestos que nunca se dan enteramente puros en la realidad. 

3.2.1. La Centralización 

Se produce cuando el poder público se convierte en el centro 

unificador de todas las furtciones y las ejerce en uná congestión de la 

autoridad pública. El poder político está centralizado cuando la 

autoridad que rige el Estado monopoliza, junto con el cuidado del bien 

publico en todos los lugares, de todas las materias y en todos los 

aspectqs del poder de mando y el ejercicio de las funciones que 

caracterizan la potestad pública. 
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Existe una sola estructura administrativá donde los jefes de las 

divisiones y subdivisiones son agentes que ejecutan y transmiten las 

decisiones del poder central, tanto las. instrucciones generales como las 

ordenes particulares. 

El Estado Unitario centralizado constituye una organización 

piramidal. Las ordenes descienden desde la cúspide (la capital) a la base 

(últimos villorios), los recursos humanos, económicos y naturales de los 

niveles locales y provinciales se remontan desde la base hasta la 

cúspide. Las colectividades inferiores no poseen órganos propios ni 

poder de decisión. 

Este grado de centralización ya no existe en el mundo 

contemporáneo~ pues las dimensiones del Estado con sus millares de 

habitantes y sus múltiples necesidades lo obliga a distribuir sus 

funciones y su capacidad de decisión. Frente a la inoperancia de la 

centralización han surgido dos conceptos: Ha des~oncentración y la 

descentraBización. 
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"Se caracteriza porque los agentes del poder central no sólo se 

limitan a ejecutar las decisiones sino que disponen de competencia en 

determinadas materias~ quedando respectó de estas al margen de la 

jerarquía central n. 
16 El centro sólo toma una parte de las decisiones. 

Los agentes locales tienen competencia para tomar decisiones sobre 

determinados asuntos respecto de los cuales no están sometidos al poder 

central, entendiéndose que son órganos jerárquicamente subordinados. 

La desconcentración no crea agentes independientes, sólo desplaza 

el centro de poder de decisión. Es traspasar la competencia de un órgano 

de la administración a otra inferior. 

El órgano desconcentrado no posee personalidad jurídica, no actúa 

por sí mismo, sino que actúa con la personalidad jurídica del órgano 

central. Ejemplo las oficinas de S.I.I. en regiones. 

16 M. Verdugo Pág .. 155 
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3.2o3. La DescentraDización 

"Descentralizar qutere decir separar del centro, considerándose 

como la antítesis de centralizar, o unir en el centro. "17 

Existe descentralización cuando se admite que el poder público y/o 

las funciones públicas están distribuidas y son ejercidas con mayor o 

menor independencia por ciertos grupos estructurados en el seno del 

Estado (comunas, provincias), o por órganos creados específicamente 

para tales propósitos. La descentralización implica siempre una 

distribución de la actividad del Estado que se manifiesta en la 

distribución del poder o distribución de funciones a través de los 

órganos subordinados. La primera es la descentralización administrativa 

y la segunda ]a descentralización politica. 

3.2.4. Descentralización Administrativa 

Para aumentar la eficiencia de los servicios públicos, incorporar al 

progreso los recursos locales y ejercer mejor el mando, el Estado 

distribuye sus funciones y crea órganos para cumplir cometidos 

17 Bidart, ob. cit. p. 397 
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específicos. El Estado descentraliza la ejecución de la norma, ya que no 

administra un órgano central sino una persona jurídica creada por él. 

Las características principales de los organismos descentralizados 

es que no están subordinados jerárquicamente a ningún otro órgano 

administrativo sino que reciben sus atribuciones directamente de la ley 

que los crea. Además tienen personalidad jurídica y patrimonio propio 

en virtud de la ley y son respons·ables ante el podet central. Ejercen 

funciones del Estado, funciones propias y especificas. Están sujetos al 

control del poder central, conttol que se ejerce sobre los órganos, sus 

actos y que recibe el nombre de Tutela (vínculo que otorga un poder de 

carácter ]imitado y concedido por la ley a una autoridad central sobre las 

agentes descentralizados y sobre sus actos con el fin de proteger el 

interés general). La descentralización origina una persona jurídica 

dirigida por sus propias autoridades. 

La descentralización administrativa puede o no tener asiento 

territorial. Por ejemplo las Municipalidades son organtsmos 

descentralizados administrativamente (con diferenciación territorial). 

Asimismo, los servicios descentralizados sin base territorial lo 

constituye la actividad que corresponde a un ente encargado de cumplir 
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determinado servicio público, sea en un Estado Federal o Unitario, 

como es el caso del Servicio Nacional de Salud o de la Empresa 

Nacional de Minería (en Chile), que se relacionan con el gobierno a 

travé~ de los ministerios correspondientes. 

Estos organismos descentralizados actúan a través del poder del 

Estado, no se autogobiema, "No tienen competencia para dictar las 

normas que rigen su actividad. "18 
· 

Se administran por normas particulares, simples medidas de 

aplicación, pero no por disposiciones normativas orígirtarias. 

La descentralización administrativa no afecta la unidad política d~l 

Estado sino que se circunscribe a la organización de la administración. 
1 • 

• t 1 

' 
: 11 

M. Prelot expresa que u la descentralización es propiamente· un 
1 

régimen de coadministración, en el cual resulta difícil determinar lo que 

corresponde a la administración descentralizada y centralizada". El 

entrelazamiento que tienen los órganos, los recursos y las 

responsabilidades es tal que en la mayoría de los casos es difícil 

reconocer al que dirige. Resumiendo, se puede decir que la 

18 López M.J. "Introducción a los estudios po1íticos"; Tomo II, Pág .. 222. 

39 



descentralización, creadora de instituciones, es igualmente !imitadora de 

sus libertades. El poder central se desprende de ciertas funciones y 

atribuciones pero puede retomarlas en cualquier momento. 

Se expresa como una distribución del poder público, reconociendo 

diversas fuentes originarias de · derecho positivo. Requiere base 

territorial; es decir, un ámbito espacial propio del ente u órganos, donde 

ejercerá el poder que le corresponde. 

Este órgano se halla investido de poder, de facultad para generar las 

normas; que han de regir su actividad. El que exista descentralización 

política no es el resultado de una conversación o delegación de poder 

por parte del Estado, sino que tiene su origen a título propio. El poder 

emana de los órganos propios del ente. 

Junto con regtrse a sí mismo en forma autónoma, debe estar 

encargado de gestionar un aspecto de la cosa pública, la 

descentralización política surge cuando las instituciones ejercen algunas 

funciones del poder público, estando facultados para dar ordenes 
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obligatorias como las del Estado, dotados del mismo valor imperativo y 

operantes en una jurisdicción territorial delimitada. Ejemplo típico es el 

caso de ]a actividad que corresponde a un Estado miembro de un Estado 

Federal. 

La descentralización política es un problema que atañe a la unidad 

polftica del Estado. El poder polftico se distribuye en varios territorios 

que lo ejercen en forma autónoma: Esta forma de descentralización es 

característica de los Estados Federales. 

En el Estado Unitario, el poder político reconoce una sola fuente 

originaria, emana de un centro único. "La concentración del poder 

significa, a la vez, el monopolio reservado a los gobernantes en la 

emisión de reglas jurídicas (poder normativo) y la centralización en su 

provecho de medios materiales para asegurar la ejecución (fuerza 

pública). "19 Lo que si puede distribuirse en un Estado Unitario en la 

ejecución de la actividad estatal, a través de la desconcentración y 

descentralización administrativa. 

19 López M.J., ob. cit. Pág .. 243. 
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Eventualmente, la descentralización política puede presentarse en 

ciertos Estados Unitarios como en Jos casos de Italia, España y Bélgica 

pues han establecido "regiones autónomas" dentro de su territorio. 

La Constitución Italiana contempla a las regiones que son unidades 

territoriales con autonomía garantizadas constitucionalmente, que gozan 

de facultades legislativas sobre 'la materia que la constitución señala. En 

España existen ciertas regiones, como Catalufia y V asconia, que tienen 

facultades legislativas y poseen órganos legislativos propios. Del 

mismo modo Bélgica, presenta fuertes diferencias entre las zonas de 

Velonia y Flandes, que se diferencian por factores étnicos, lingüísticos y 

religiosos, de modo tal que puede preverse que Bélgica podría derivar a 

un Estado FederaL 

La regionalización se considera como una forma de 

descentralización con asiento territorial que puede ser indistintamente 

de carácter político o administrativo. 
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El regionalismo tiene importancia pues éste hecho obedece a la 

necesidad de crear nuevas estructuras territoriales. Fenómenos tales 

como la rápida urbanización, los cambios en los medios de 

comunicación, de transporte y de educación han dejado obsoleto los 

antiguos limites territoriales de los municipios y de las provincias. En 

este proceso la palabra región ha servido como denominación común de 

estas nuevas estructuras territoriales. 

Existen muchos significados de la palabra región. Puede entenderse 

con una unidad geográfica, obra exclusiva de la naturaleza, como 

también se puede pensar en una unidad socio económica caracterizada 

por ciertas actividades e intereses. Además puede existir como ente 

jurídico - político planificado por el hombre que ha tomado en 

consideración elementos geográficos, económicos y culturales. En todo 

caso la regionalización no puede ser producto del arbitrio, es creación de 

la voluntad humana, considerando la naturaleza. 

Desde el punto de vista jurídico, la tegióh ha sido definida como el 

" .... ente jurídico territorial dotado de autonomía legislativa y también 

como la entidad pública territorial dotada de personalidad jurídica no 

originaria ni soberana " 20 
• Constitucionalmente no contemplan otros 

20 M. Verdugo -Manual de Derecho Político. Pág .. 161 
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supuestos. La constitución española de 1931 y la de 1978 y la italiana 

de 1947 contemplan las regiones, pero no la definen de otra forma. 

La región es el ente territorial estructurado sobre la base y 

concordancia con la región g€ográficá, socio económica, cuyo grado de 

competencia estatal depende de tnuchas situaciones. 

Por lo expuesto no es posible establecer en forma universal la 

naturaleza jurídica de la región. Si nos atenemos a las constituciones 

española e italiana cabría sostener que gozan de autonomía y que la 

potestad legislativa de que son titulares es del mismo carácter que la 

estatal. 

En Chile se inició en 1974 un proceso de regionalización 

administrativa con el fin de aprovechar mejor los recursos naturales, la 

distribución geográfica de la población y la utilización del territorio 

nacional. Los D.L. N°s 573 y 575 de julio de 1974 modificaron la 

estructura político - administrativa del país, dividiendo el territorio 

nacional en 13 regiones, incluida un área Metropolitana, a la vez éstas 

en provincias y éstas en comunas. 
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Entre los fundamentos de la regionalización cabe destacar que 

principalmente se perseguía: 

a) "Un equilibrio entre el aprovechamiento de los recursos naturales, la 

distribución geográfica de la población· y la seguridad nacional, de 

manera que se establecieran las bases para una ocupación más 

efectiva y racional del territorio naciofial." 

b) "Una participación real de la población en la difusión de su propio 

destino" 

e) "Una me~jor uti1ización del territorio y de sus recursos". 21 

Al analizar nuestro ordenamiento constitucional se concluye que la 

región obedece al principio de la desconcentración, es decir, la figura 

del Intendente es un órgano típicamente desconcentrado; en cambio, la 

comuna se estructura bajo los principios de la descentralización 

administrativa ya que la municipalidad no está subordinada 

jerárquicamente a otro órgano, es creada por ley, tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio 

21 Manifiesto del Presidente de la Junta de Gobierno, Gral. A. Pinochet U. con motivo de la 
iniciación del proceso de regionalización. 
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3.4. La Descentralización Política Regional dentro 

del Estado Unita~io. 

Los fenómenos de descentralización política se han dado en el 

marco de Estados Unitarios que han iniciado procesos de 

regionalización. Se debate en la actualidad si constituyen un tipo de 

Estado Federal o si por el contrario son un nuevo tipo de Estado, 

distinto del Estado Unitafio y del Estado Federal. 

Para hacer un análisis de la situación planteada se verá que es lo 

que distingue a la descentralización política de la descentralización 

administrativa. 

Lo primero que se puede mencionar es que la descentralización 

política solo puede tener una base territorial, necesita de ella para ser tal, 

aún cuando este rasgo no lo diferencia de la descentralización 

administrativa que puede ser de base territorial. Un segundo rasgo de la 

descentralización política es que implica una distribución de poder 

político entre la colectividad o gobierno central y las colectividades o 

gobiernos regionales. Esto constituye una clara diferenciación con 

respecto a la descentralización administrativa. Cabe hacer notar que la 
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descentralización política implica facultades y atribuciones no sólo de 

carácter administrativo, sino también de gobierno y nonnativas. Un 

tercer rasgo es que las autoridades que desempeñan las funciones 

nonnativas y de gobierno regional son generalmente electas o 

designadas con una fuerte participación de la comunidad regional. Otra 

distinción es que las autoridades regionales disponen de un cierto grado 

de autonomía, entendiéndose como "La facultad de ciertos entes de 

crearse un derec4o propio que es· reconocido por el Estado, quien lo 

incorpora a su ordenamiento jurídico y lo declara obligatorio." 22 

En este sentido la autonomía es propia de la descentralización 

política, mientras la autarquía es propia de la descentralización 

administrativa, en la medida que implica sólo un poder de 

autoadtninistración con independencia de la administración central. 

Lo que distingue a la descentralización política del Estado Federal 

según De Vergottini "es científicamente discutible distinguir los 

procesos de descentralización política del Estado Federal ya que éste 

seria sólo nominal. 

22 Zamobini, G.L. Administrazione Locale, Padua 1936. 
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I.~a Descentralización política y el Estado Federal ambos 

constituyen formas de distribución de funciones entre la colectividad 

central y las colectividades regionales o federales. Ambas establecen la 

garantía de cierta diversidad dentro de la estructura estatal y ambas 

establecen un cierto grado de autonomía de las colectividades 

particulares. 

"Asimismo, se estabiece que en los fenómenos de descentralización 

política regional, los entes regionales tienen un poder menor en la 

formación de la voluntad estatal y en cuanto a las intervenciones en la 

revisión constitucional; esto a llevado a sostener la existencia del 

Estado Regional como figura intermedia entre el Estado Unitario y el 

Estado Federal". 23 

Autores como Codart y Burdeau 24
, mantienen la descentralización 

política territorial en el cuadro regional dentro del Estado Unitario. 

23 

24 

Luicatello G., Lo Stato regionaJe quale nueva fonna di stato; en Atti del prino convegno 
di studi regionali, Padova, Italia, 1972, Pág .. 139 y siguientes. 
Burdeau, Georges. Derecho Constitucional e Instituciones políticas. Ed. Nacional Madrid, 
España 1981, pág. 70. 
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Codart señala que la descentralización puede ser más o menos 

extendida, un Estado Unitario descentralizado puede parecerse a un 

Estado Federal . "En el limite, es casi imposible distinguir el Estado 

Federal, cuyos estados miembros tienen autonomía relativamente 

reducida, y el Estado Unitario, cuyas colectividades descentralizadas 

tienen una competencia amplia. 25 

4. Gobierno Regional en Chile 

Desde que Chile se organizó como una nación independiente, ha 
1 

tenido muchas formas de división política administrativa. 

Pero no fue stno hasta 1925 en que la constitución política 

consagró en forma más estructurada esta administración política 

administrativa. 

Entre las muchas formas de administración, está establecio una 

división, fijando normas de gobierno interior, basándose en el 

establecimiento de 25 provincias las que a su vez se subdividían en 

gobernaciones o departamentos y distritos, también estaban las comunas 

25 Cadart, Jacques lnstitutions politiques et chart constitutiomnel ed.L.G.D.J. París, Francia 
1979, Pág. 61- 62. 
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las que eran regidas por un alcalde al frente de una Municipalidad. Ésta 

división política administrativa de 1925 duró hasta 1974. 

Al evaluar el nuevo gobierno esta división administrativa percibió 

fenómenos sociales negativos pues había una permanente migrac~ón 

desde las provincias hacia lá capital, derivando un crecimiento 

desmesurado de grupos periféricos en busca de un mejor nivel de vida. 

Con lo anterior se hizo evidente que era necesario refonnar el 

sistema y para ello se cteó la Comisión Nacional de Reforma 

Administrativa. Dicha entidad tenía como propósito evocar un informe 

y proponer las modificaciones que fueran necesarias para sanear el 

sistetrta de gobierno interior. Al hacer un análisis previo de las 

necesidades que originaban una reforma administrativa, el gobierno 

central estableció que: 

Un proceso de integración nacional solo puede lograrse a través de 

un equilibrio entre el aprovechamiento de los recursos naturales, la 

distribución geográfica y la seguridad nacional, de manera tal que se 

establezcan las bases para una ocupación del territorio nacional, con una 

partic}pación real de la población, con igualdad de oportunidades para 
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alcanzar el progreso y el desarrollo y por último que exista un desarrollo 

fronterizo equilibrado. 

Por otra parte las recetas de desarrollo económico y social 

requieren de una mejor utilización del territorio y de sus recursos. 

Como puede apre·ciarse · estos fundamentos de regionalización 

planteados, abarcan la solución dé problemas de aprovechamiento de 

recursos, de progreso económico y de desarrollo humano. 

Para alcanzar las metas antes expuestas era necesario lograr una 

organización administrativa descentralizada, autoridades en cada unidad 

territorial con facultades decisorias y la integración de todos los sectores 

mediante instituciones que los obligan a proceder en conjunto. 

Lo anterior busca entonces crear oportunidades de trabajo en cada 

unidad territorial, evitando así la migración de las zonas rurales a los 

centros urbanos, e impedir así la cesantía que afecta a los emigrados que 

llegan a la ciudad a ofrecer su fuerza de trabajo. 
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Establecidos los fundamentos para promover un cambio de 

divisiones administrativas, era necesario tener los requisitos para 

delimitar cada región. Para ello cada unidad regional debe evaluar un 

desarrollo compatible con un ritmo de crecimiento, debe además poseer 

servicios básicos en un lugar central que actúe como núcleo de las 

actividades económicas; que exista un base poblacional para impulsar el 

desarrollo y que actúe como fuerza de trabajo y mercado de consumo. 

Es indispensable también una delimitación geográfica que 

contemple los objetivos de seguridad nacional, en que el tamaño de cada 

unidad territorial debe ser tal, que posibilite la eficiencia territorial y el 

manejo de recursos tomando en cuenta lo anteriormente expuesto. 

Mediante los decretos de Leyes N° 573 - 575 de Justicia de 1974 

se establecieron las áreas de la regionalización nacional. De este modo 

se definio la división del país en 12 regiones, más una región 

metropolitana, éstas a su vez en varias provincias y estas últimas en 

varias comunas. 
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Definiremos Región como: 

Una unidad territorial que abarca dos o más provincias vinculadas 

por intereses socioeconómicos y culturales. Constituye la base territorial 

de la administración del Estado, al conjugar tanto intereses nacionales 

como locales y por último constituye el marco de referencia geográfico -

jurisdiccional para las actividades de los poderes del Estado y los 

organismos de planificación económica y social. 

Provincia: 

Es la unidad intermedia de la división política y administrativa del 

país, respondiendo así al concepto técnico de microtegión. 

Comuna: 

Es la subdivisión de la provincia para los efectos de la 

administración local y que tiene por objeto facilitar la prestación de 

servicios, para satisfacer las necesidades locales y propender a la 

organización y participación de la comunidad. 

De acuerdo a la división de región, prov1nc1a y comuna, el 

gobierno está administrado por ·el intendente regional, el gobernador 

provincial y el alcalde. 
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El servicio de estos cargos es por designación del Presidente y 

duran mientras el Jefe de Estado mantenga su confianza en ellos. 

Se establece así un sistema jerárquico vertical de gobierno y 

administración: Presidente de la República, Ministro del Interior, 

Intendente, Gobernador y Alcalde. 

De acüerdo a los decretos leyes citados anteriormente se fijaron 

normas para designar a las autoridades, de este modo el Intendente es 

nombrado por el Presidente de la República de quien es su agente 

natural. Para ser designado Intendente se requiere ser chileno, tener más 

de 21 años y reunir los requisitos exigidos para ingresar a la 

Administración Pública. 

Por su parte el Gobernador Provincial está jerárquicamente 

1 subordinado al Intendente y su designación lo efectúa el Primer 

Mandatario a instancia de este. 

Para ejercer el gobierno de la región, los Intendentes cuentan con 

el apoyo técnico y asesoramiento de dos organismos: 
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~ El Consejo Regional de Desarrollo que tiene como función formular 

observaciones y proposiciones a los planes de desarrollo, al proyecto 

de Presupuesto Regional, además de recomendar prioridades a los 

programas y proyectos específicos. 

> El Serplac (Secretaría Regional de Planificación) dependiente de la 

oficina de Planificación Nacional tiene como objetivo fundamental 

servir como secretaria· técnica de las instituciones que administra el 

gobierno y el desarrollo de cada región. Debe preparar políticas, 

planes y programas regionales para la consideración del Intendente. 

Al hacer un análisis a lo que el gobierno pretendía a través de esta 

división administrativa: dar una mayor participación a lá gente, una 

menor migración hacia a los centros urbanos y una verdadera 

integración territorial, a nuestro parecer esto no se ha cumplido por 

vartas razones: 

La idea de una mayor participación de la gente de una región es 

buena, ya que de esa manera es más fácil acercarse a lo que ellos 

quieren que sea una región, siempre y cuando esta participación sea 

efectiva, a través del COREDE, pero sabemos que esto no es así. Este 
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Consejo si bien es cierto está compuesto por variados miembros de la 

comunidad, estos en su mayoría representan al poder económico de la 

región, no estando representada las fuerzas vivas, aquellas que 

realmente constituyen la base de la población, como clubes deportivos, 

centro de madres, junta de vecinos, etc. 

La migración desde las áreas rurales hacia los centros urbanos se 

sigue produciendo porque no existe en el sector rural un real incentivo a 

los trabajadores agrícolas y sus descendientes. 

Para que exista una verdadera descentralización a nuestro juicio se 

debe comenzar por que el poder central (quien es el que fija las pautas a 

las regiones) de a ésta una mayor autonomía, mayor poder de decisión, 

dejando al poder central la política macro y por último que la región 
. . 

maneJe sus proptos recursos. 
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4.1. MARCO LEGAL 

Constitución Política de la República de Chile 

Artículo 3°: El Estado de Chile es unitario, su territorio se divide en 

regtones. Su Administración será funcional y 

territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su 

caso, en conformidad con la Ley. 

Artículo 4°: Chile es una república democrática. 

Artículo 99°: Para el gobierno o administración interior del Estado, el 

territorio de la República se divide en regiones y éstas en 

provincias. Para los efectos de la administración local, las 

provincias se dividirán en comunas. 

La modificación de los límites de las regtones y la 

creación, modificación y supresión de las provincias y 

comunas, serán materia de ley de quórum calificado, como 

asimismo, la fijación de las capitales de las regiones y 

provincias; todo ello a proposición del Presidente de la 

República. 
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Artículo 100°: El gobierno de cada región reside en un intendente que 

será de la exclusiva confianza del Presidente de la 

República. El Intendente ejercerá sus funciones con 

arreglo a las leyes y a las órdenes e instrucciones del 

Presidente, de quien es ·su representante natural e 

inmediato en el territorio de su jurisdicción. 

Articulo 

La administración superiot de cada región radicárá en un 

gobierno regional que tendrá por objeto el desarrollo 

social, cultural y económico de la región. 

El gobierno regional estará constituido por el intendente 

y el consejo regional. Para el ejercicio de sus funciones, 

el gobierno regional gozará de personalidad jurídica de 

derecho público y tendrá patrimonio propio. 

1 O 1°: El Intendente presidirá el Consejo Regionall y le 

corresponderá la coordinación, supervigilanc a o 

fiscalización de los servicios públicos creados pfr ley 

para el cumplimiento de las funciones administrativas 

que operen en la región. 

La Ley determinará la forma en que el Inte dente 

ejercerá estas facultades, las demás atribuciones ue le 
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correspondan y los organismos que colaborarán en el 

cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 102°: El Consejo Regional será un órgano de carácter 

normativo, resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbito 

propio de competencia del Gobierno Regional, encargado 

de hacer efectiva la participación de la ciudadanía 

regional y ejetcer las atribuciones que la ley orgánica 

constitucional respectiva le encomiende, la que regulará 

además su integración y organización. 

Corresponderá desde luego al Consejo Regional aprobar 

los planes de desarrollo de la región y el proyecto de 

presupuesto del Gobierno Regional, ajustados a la 

política nacional de desarrollo y al presupuesto de la 

Nación. Asimismo, resolverá la inversión de los recursos 

consultados para la región en el Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional, sobre la base de la propuesta que 

fonnule el Intendente. 
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Articulo 103°: La ley deberá determinar las formas en que se 

descentralizará la administración del Estado, así como la 

transferencia de competencias a los gobiernos regionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, también establecerá, con la 

excepciones que procedan, la descentralización regional 

de los ministerios y de los servicios públicos. Asimismo, 

regulará los procedimientos que aseguren la debida 

coordinación entre los órganos de la administración del 

Estado para facilitar el ejercicio de las facultades de las 

autoridades regionales. 

Articulo 105°: En cada provincia existirá una gobernación que será un 

órgano territorialmente desconcentrado del intendente. 

Estará a cargo de un gobernador, quien será nombrado y _ 

removido libremente por el Presidente de la República. 
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4.2. Sub Secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

(SUBDERE) 

Por Ley N° 18.359 del17 de noviembre de 1984 se crea el cargo de 

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, el que será 

colaborador directo del Ministro del Interior en materias relativas a la 

coordinación, impulso y evaluación del desarrollo regional, provincial y 

local, en la función. de mo.demización y reforma administrativa. 

Misión: Coordinar, impulsar y evaluar el desarrollo regional 

provincial y local. 

son: 

También es su objetivo la modernización administrativa del 

Estado, acercando los servicios públicos a la comunidad 

regional y local. 

La subsecretaría cuenta actualmente con cuatro divisiones. Ellas 

J De desarrollo regional. 

J De municipalidades. 

J De moder11ización. 

J Legislativa. 
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La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

desarrolla su actividad en tomo a los siguientes objetivos: 

~ Democratizar la Administración Territorial. 

• Se impttlsa la democratización de la administración comunal, el 

fortalecimiento de los Gobiernos Regionales y la participación 

activa de· los org&listnos comunitarios, territoriales y funcionales, 

así como 1a transparencia en la gestión pública para el control 

ciudadano de la misma. 

~ Descentralizar y Desconcentrar la Estructura Política Administrativa 

del país. 

• Esto implica el traspaso de funciones desde la administración 

central hacia otros de carácter local y regional. Simultáneamente 

se transfirió hacia las regiones y dentro de ellas cuotas 

importantes de capacidad de decisión. Para ello es indispensable, 

desconcentrar y reubicar geográficamente a diversas instituciones 

públicas. 
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~ Desarrollo Regional y Local. 

Incrementar los recursos públicos para el desarrollo regional y local 

con equidad en su distribución y eficiencia en su gasto. 

• Esto significa dotar a las autoridades regionales y comunales de 

autonomfa financiera y técnica necesarias para decidir los 

programas y proyectos y· enfrentar los problemas económicos, 

sociales y culturales en sus respectivos territorios. 

A fin de lograr un aumento de la productividad, es preciso 

dotarlos de mayor rapidez en su capacidad de respuesta y 

adiestrarlos en la previsión y predicción de necesidades, análisis 

de lo obrado y mejoramiento de los mecanismos de trabajo por 

propia iniciativa. 

~ Modernizar la Administración Pública del Estado. 

El acercamiento del gobierno hacia la gente significa agilizar la 

atención funcionaria a cada ciudadano, acoger la participación de 

estos en las resoluciones y políticas que se adapten y definir ciertos 

aspectos de las relaciones laborales así como capacitar al personal de 
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la administración pública para perfeccionar su eficiencia y 

focalización de las políticas públicas. Con miras a implementar estos 

objetivos se han realizado acciones tendientes a reorientar la lógica de 

funcionamiento de una administración que necesita adaptarse a los 

nuevos desafíos; démocratización; descentralización, ampliación de 

las polfticás sociales del Estado y extensión de la modernidad a todo 

el tejido social a ttavés de nuevas formas de motivación productiva. 

Se ha promovido la apertura y formalización de espacios de diálogo 

con los organismos representativos de los funcionarios; la 

reformulación y consolidación del sistema de capacitación; la 

reactivación del sistema de evaluación de los funcionarios; un 

impulso efectivo en el ámbito de acercamiento de la administración al 

público usuario; la incorporación de nuevas tecnologías de la 

información, etc. 

La labor desarrollada en estos últimos años en la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo configura una plataforma que 

pennitirá a la administración consolidar los avances que se han 

venido implementando en materia de democratización, 

modernización, descentralización y gestión regional. 
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4.3. Ley N° 19.175, 

Artículo 1°: El gobierno interior de cada región reside en el intendente, 

quien será el representante natural e inmediato del 

Presidente de la República en el territorio de su 

jurisdicción. Será nombrado por éste y se mantendrá en sus 

funciones mientras ·cuente con su confianza. 

El Intendente será súbrogado por el gobernador de la 

provincia asiento de la capital regional y, a falta de éste por 

el funcionario de más alto grado del respectivo escalafón. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad del 

Presidente de la República para designar un suplente sin 

sujeción al requisito de tiempo establecido por el inciso 3° 

del Art. N° 4 de la Ley No 18.834. 

Artículo 3°: En cada provincia existirá una gobernación, que será un 

órgano territorialmente desconcentrado del intendente. 

Estará a cargo de un gobernador, quien será nombrado y 

removido libremente por el Presidente de la República. 

Corresponderá al gobernador ejercer, de acuerdo con las 

instrucciones del intendente, la supervigilancia de los 
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servicios públicos creados por ley para el cumplimiento de 

la función administrativa, existentes en la provincia. 

La subrogación del gobernador se hará de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 74 de la ley N° 18.834, sin 

perjuicio de la facultad del ·presidente de la República para 

designar un suplente, sin sujeción al requisito de tiempo 

establecido por el inciso tercero del artículo 4° de la ley 

18.834. 

Artículo 4°: El gobernador ejercerá las atribuciones que menciona este 

artículo informando al intendente de las acciones que 

ejecute en el ejercicio de ellas. 

El gobernador tendrá todas las atribuciones que el 

intendente le delegue y, además, las siguientes que esta ley 

le confiere directamente; 

Artículo 61°: Los ministerios se desconcentrarán territorialmente 

mediante Secretarías Regionales Ministeriales, de acuerdo 

con sus respectivas leyes orgánicas, con excepción de los 

Ministerios del Interior, Secretaria General de la 
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Presidencia, de Defensa Nacional y de Relaciones 

Exteriores. 

Artículo 62°: Cada Secretaría Regional Ministerial estará a cargo de un 

secretario regional ministerial, quien, sin perjuicio de su 

condición de representante del o de los ministerios 

respectivos ·en la región, será colaborador directo del 

hltendente, al que estará subordinado en todo lo relativo a 

la elaboración, ejecución y coordinación de las políticas, 

planes, presupuestos, proyectos de desarrollo y demás 

materias que sean de competencia del gobierno regional. 

Los secretarios regionales ministeriales serán nombrados 

por el Presidente de la República de entre las personas que 

figuren en una tema elaborada por el intendente 

respectivo, y oyendo al efecto al Ministro del ramo. 

Artículo 63°: Sin perjuicio de lo establecido en el artíulo precedente, los 

secretarios regionales ministeriales deberán ajustarse a las 

instrucciones de carácter técnico y administrativo que 

impartan los correspondientes ministerios. 
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Además de los artículos precedentemente citados se debe tener 

presente que, uEI proceso de cambio institucional propiciado a través de 

la Ley de Gobierno y Administración Regional se apoya en una 

concepción que considera el desarrollo paralelo de la descentralización y 

desconcentración de las funciones a nivel regional. En tal sentido, la 

opción por la descentralización permitirá el logro de una mayor equidad 

en la distribución del poder para la toma de decisiones, mientras que la 

opción por la de.scotÍcentración irá en la búsqueda de concretar una 

mayor eficiencia del aparato público".26 

En lo relativo a la desconcentración podemos mencionar que: 

'' ... en el plano gubernamental se da en relación al Presidente de la 

República con el Intendente en 1a medida en que éste representa a aquél 

en la región. Similar situación ocurre entre el Intendente y el 

Gobernador en cuanto a este último es el órgano desconcentrado del 

primero en el territorio de la provincia. Por este motivo, la ley de 

Gobierno y Administración Regional, aunque otorga al Intendente y al 

Gobernador facultades resolutivas en ciertos temas, los subordina, en 

general, a su superior jerárquico respectivo. "27 

26 

27 

República de Chile, Ministerio del Interior. Subsecretarí de Desarrollo Regional y 
Administrativo: "Guía de Gobiernos Regionales'\ Abril 1993, Pag. 12 
República de Chile, Ministerio del Interior. Subsecretarl de Desarrollo Regional y 
Administrativo: "Guía de Gobiernos Regionales", Abrill993, Pag. 13 

68 



En lo referido a la descentralización es necesario precisar que el 

Intendente cumple un papel dual, ya que " ... en el Intendente están 

radicadas las funciones de gobierno interior, como órgano 

desconéentrado del Presidente de la República. Además 

simultáneamente, es el órgano Ejecutivo de1 Gobierno Regional y 

por lo tanto, es el responsable del cumplimiento de las tareas vinculadas 

a la administración del ·desarrollo social, cultural y económico de la 

tegióh, radicada en el servicio público denominado Gobierno Regional 

que goza de personalidad jurídica de derecho público y tiene patrimonio 

propio" .28 

Para estos efectos entenderemos por Gobierno Regional aquél en 
~ 

que el Intendente actúa como su órgano ejecutivo y el Consejo Regional 

como aquél que hace efectiva la participación de la comunidad en la 

región y en donde su presidente es el Intendente. Se puede apreciar que 

el Intendente está presente y actuando como representante del Presidente 

de la República y a la vez en el Consejo Regional situación que 

obviamente no facilita la gestión. 

28 República de Chile, Ministerio del Interior. Subsecretari de Desarrollo Regional y 
Administrativo: "Guia de Gobiernos Regionales", Abrill993, Pag. 26. 
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A su vez los Gobiernos Regionales, para efecto de lo previsto en 

el art. 1 03 de la Constitución Política de la República, pueden solicitar 

al Presidente de la República el traspaso de competencias y recursos que 

estén a cargo de organismos o servicios de la administración central o 

funcionalmente descentraÍizada, acompañando al efecto los estudios y 

antecedentes que demuestren su aptitud pára asumir tales 

responsabilidades. 

Analizando lo expuesto en este punto y contrastando con la 

realidad podemos deducir que; actualmente, a pesar de denominarse 

Gobiernos Regionales, sólo son Administradores Regionales ya que la 

norma legal sefiala claramente que el intendente és nombrado por el 

Presidente de la República y se mantendrá en sus funciones mientras 

cuente con su confianza, es decir; no es elegido democráticamente, 

contrario a la independencia que se quiere reconocer a los Gobiernos 

Regionales y en lo técnico desdibuja de alguna fonna las características 

de una descentralización administrativa de base territorial. 

Se debe destacar que la descentralización territorial postula que la 

administración local o regional se haga por servicios públicos 

autónomos y como rasgo complementario que esta administración esté 
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encomendada a los funcionarios de cada región a través de un sistema 

de selección. 

Para que se produzca una real descenttálización, será preciso que, 

el Presidente del Consejo Regional sea tin representante de la zona, 

electo por sus coterráneos. De esta forma, la Descentralización permite 

la participación, que se hará efectiva con un acénto local, donde las 

políticas se generen a nivel regional. Así para que las organizaciones 

locales se conecten territorialmente y funcionalmente y sean quienes 

participen en los proyectos de desarrollo proyectando así la necesidad 

local: ~el porqué, para qué y para quiénes. De éste modo, la solución 

colectiva de los problemas sociales, financieros, culturales, etc., están en 

manos de los verdaderos interesados, produciéndose de ese modo una 

auténtica participación. Así pues la descentralización, no sólo será 

beneficiosa para las regiones, también favorecerá al Gobierno Central, 

pues permitirá que éste se descongestione y cuente con un mayor grado 

de credibilidad al poder ejecutar las políticas macro, profundizando la 

solución de los grandes problemas, conflictos y crecimiento del país. 
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4.4. Los Organismos del Gobierno Regional 

Según la Ley 19.175 

Los Gobiernos Regionales ejercerán preferentemente 

funciones de ordenamiento territorial, dé fomento de las actividades 

productivas y de desarrollo social y cultural en la región. El ejercicio de 

estas funciones deberá inspirarse en los principios de equidad, eficiencia 

y eficacia en ·la asignación y utilización de los recursos públicos, así 

como de impulso a la participación de la comunidad organizada y 

mejoramiento del medio ambiente. 

La idea de los Gobiernos Regionales es buscar modernizar la 

institucionalidad pública propugnando una mayor racionalización en el 

desempefio de la administración, estableciendo competencias 

específicas para los distintos niveles de gestión procurando eliminar 

duplicaciones entre ellas, así como la radicación de decisiones sobre 

asuntos regionales en una instancia inmediata al escenario al que se 

plantea. Por otra parte, crear mecanismos e instrumentos de 

financiamiento compatibles con el orden general de la hacienda pública 

e incentivación de una acción regional que tienda a potenciarse y 

fortalecerse paulatinamente. 
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4.4.1. Organos que componen el Gobierno Regional: 

4.4.1.1. Intendente 

El Intendente será el órgano ejecutivo del Gobierno Regional 

y presidirá el Consejo. 

" ... El · Intendente podtá delegar en los gobernadores 

determinadas atribuciones, no pudiendo ejercer la competencia delegada 

sin revocar previamente la delegación".29 

Es de extraordinaria conveniencia que quien eJerza la 

subrogancia sea un colaborador cercano de la primera autoridad 

regional, tanto física como laboralmente, para precaver que quien ocupe 

transitoriamente el cargo, no dilate la adopción de decisiones en espera 

del reintegro del titular. 

29 Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Año 1992, Art. 2 
letra p, inciso segundo. 
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Atribuciones del Intendente: 

a) Dirigir las tareas de gobierno interior en la región, de conformidad 

con las orientaciones, órdenes e instrucciones que le imparta el 

Presidente de la República directámente o a través del Ministerio del 

Interior; 

b) Velar por que en el territotío de su jurisdicción se respete la 

tranquilidad, orden público y resguardo de las personas y bienes; 

e) Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su 

jurisdicción, en conformidad a la ley; 

d) Mantener permanentemente informado al Presidente de la República 

sobre el cumplimiento de las funciones del gobierno interior en la 

región, corno asimismo sobre el desempefio de los gobernadores y 

demás jefes regionales de los organismos públicos que funcionen en 

ella; 
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e) Dar cuenta en fonna reservada, al Presidente de la República; de las 

faltas que notare en la conducta ministerial de los jueces y demás 

empleados del Poder judicial; 

f) Conocer y tesolver los recursos administrativos que se entablen en 

contra de las resoluciones adoptadas por los gobernadores en materia 

de su competencia; 

1¡ 

g) Aplicar administrativamente las disposiciones de la Ley de 

Extranjería, pudiendo disponer de la expulsión de los extranjeros del 

territorio nacional, en los casos y con arreglo a las formas previstas en 

ella; 

h) Efectuar denuncias o presentar requerimientos a los tribunales de 

justicia, conforme a las disposiciones legales pertinentes; 

i) Representar extrajudicialmente al Estado en la región para la 

realización de los actos y celebraciones de los contratos que queden 

comprendidos en la esfera de su competencia; 
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j) Ejercer la coordinación, fiscalización o supetvigilancia de los 

organismos públicos creados por ley para el cumplimiento de la 

función administrativa~ que operen en la región; 

k) Proponer al Presidente de la República una tema para la designación 

de los secretarios regionales ministeriales; 

i) Proponer al Pr~sidente de la República, en forma reservada, con 

información al ministro del ramo~ la remoción de los secretarios 

regionales ministeriales. En la misma forma, podrá proponer al 

ministro respectivo o jefe del servicio, en su caso, la remoción de los 

jefes regionales de los organismos públicos que funcionen en la 
. , 

regton; 

m) Hacer presente a la autoridad administrativa competente del nivel 

central, con la debida oportunidad, las necesidades de la región; 

n) Adoptar las medidas necesarias para la adecuada administración de 

los complejos fronterizos establecidos o que se establezcan en la 

región, en coordinación con los servicios nacionales respectivos; 
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fi) Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar 

situaciones de emergencia o catástrofe; 

o) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el 
"'\. 

ejercicio de sus atribuciones, y 

p) Cumplir las demás funciones que le asignen las leyes y las 

atribuciones que ef Presidente de la República le delegue, incluí da la 

de otorgar personalidad jurídica a las corporaciones y fundaciones 

que se propongan desarrollar actividades en el ámbito de la región. 

4.4.1.2. Consejo Regional 

El Consejo Regional tendrá por finalidad hacer efectiva la 

participación de la comunidad regional y estará investido de 

facultades normativas, resolutivas y fiscalizadoras. 

El Consejo Regional estará integrado, además del Intendente, por 

consejeros que serán elegidos por los concejales municipales de la 

región, constituidos para estos efectos en colegio electoral por cada una 

de las provincias respectivas. 
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Atribucionés del Consejo Regional:: 

a) Aprobar el reglamento que regule su funcionamiento, en el que se 

podrá contemplar la existencia de diversas comisiones de trabajo; 

b) Aprobar los reglamentos regionales; 

.e) Aprobar los planes reguladores comunales, previamente acordados 

por las Municipalidades en conformidad con la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones, sobre la base del informe técnico que 

deberá emitir la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo; 

d) Aprobar, modificar o sustituir el plan de desarrollo de la región y el 

proyecto de presupuesto regional, asf como sus respectivas 

modificaciones, sobre la base de la proposición del Intendente; 

l, 

e) Resolver, sobre la base de la proposición del Intendente, la 

distribución de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional que correspondan a la región, de los recursos de los 

programas de inversión sectorial de asignación regional y de los 
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recursos propios que el Gobierno Regional obtenga en la aplicación 

de lo dispuesto en el N° 20 del Art. 19 de la Constitución Política de 

la República de Chile; 

t) Aprobar, sobre la base de la proposición· del intendente, los convenios 

de programación que el gobierno regional celebre; 

g) Fiscalizar ·el desenipefto del Intendente regional en su calidad de 

presidente del consejo y de órgano ejecutivo del mismo, como 

también el de las unidades que de él dependan, pudiendo requerir del 

Intendente la información necesaria al efecto; 

· h) Dar su acuerdo al Intendente para enajenar o gravar bienes raíces que 

formen parte del patrimonio del Gobierno Regional y respecto de los 

demás actos de administración en que lo exijan las disposiciones 

legales, incluido el otorgamiento de concesiones; 

i) Emitir opinión respecto de las proposiciones de modificación a la 

división política y administrativa de la región que formule el gobierno 

nacional y otras que le sean solicitadas por los Poderes del Estado, y 
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j) Ejercer las demás atribuciones necesarias para el ejercicio de las 

funciones que la ley le encomiende. 

COMENTARIOS: 

l. La ley en su marco global nos plantea como objetivo final que los 

Consejos Regionales hacen efectiva la participación de la gente, 

sin embargo. sus· integrantes no son elegidos por la comunidad, no 

se utiliza el sistema democrático de elección directa, lo que a la 

comunidad le puede provocar desconfianza ya que sus miembros 

no resultan conocidos por ellos. 

2. Dentro de las funciones se menciona en más de un punto, 

"Resolver sobre la base de la proposición del Inténdente"; 

creemos que esto provoca ciertos grados de subjetividad a las 

resoluciones, ya que estas se encuentran de algún modo guiadas. 

3. Cuando el Consejo fiscaliza al Intendente, no lo hace en su calidad 

como tal, sino más bien como Presidente del Consejo, pero la 

información para realizar esta función es proporcionada por el 
r 

mismo Intendente. 
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11. La Gestión en los Gobiernos Regionales 

1. Como se manifiésta la Gestión eWt la 

Administración Pública 

y en los Gobiernos Regionales 

Existe consenso en tomo ·a que la modernización del Estado, pasa 

por mejorar ·la· gestión. de la Administración Pública Chilena y de 

adecuar su actual estructura funcional a las nuevas exigencias del 

entorno, para que se incorpore a la corriente modernizadora que cruza al 

país. 

El Estado Chileno, durante gran parte del presente siglo ejerció un 

reconocido liderazgo económico y social al ser el principal motor del 

desarrollo del país, es decir, un Estado creador de empresas productivas 

y de servicios. De esta forma respondía a las necesidades de la sociedad~ 

La estructura de las empresas productivas y del aparato público, por 

diversos motivos fueron perdiendo la capacidad de respuestas a las 

nuevas y crecientes necesidades de la sociedad chilena; como también 

una escasa reacción frente a los cambios tecnológicos, de informática y 
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de nuevos modelos de administración que se estaban dando en otras 

latitudes del hemisferio. 

Como consecuencia de las crecientes demandas de la sociedad y de 

la lentitud de respuestá del Estado, fue generándose hacia fines de la 

década del 60, una fuerte polarización ideológica, por una discusión que 

. se produce en tomo al rol del Estado y su real capacidad de dar 

respuesta a las demandaS de la ciudadanía. Los partidos políticos eran 

los canales más expeditos de tos grupos de presión y de interés de la 

ciudadanía frente al Estado pata manifestar sus necesidades. Esta 

situación fue creando un Estado de ingobemabilidad cuya crisis se 

expresó con más fuerza durante el gobierno de la Unidad Popular, lo que 

finalmente desencadenó en un quiebre de la institucionalidad vigente 

desde el afio 1925. 

La Administración Pública Chilena bajo ese contexto histórico, y 

podria afirmarse que hasta nuestros dias se caracteriza por 

desenvolverse en el marco de una cultura institucional que pone su 

acento en las políticas, los procedimientos y los métodos ante que los 

resultados. 

82 



Sólo a partir de la segunda mitad de la década del 70, con la llegada 

al poder de los militares, qtte quebranta la institucionalidad vigente 

hasta septiembre de 1973, se produce un profundo cambio en el modelo 

de desarrollo, pasando de un Estado Productor y Subsidiario, a un 

Estado Regular y Fiscalizador del nuevo modelo llamado .. Social de 

Mercado", conocido también como Néoliberal. 

Este nuevo m9delo de desarrollo impulsado por el Régimen Militar, 

centra su acción en disminuir drásticamente el tamafio del Estado, 

privatizando la gran mayoría de las Empresas productivas y de servicio 
"\ 

que el Estado había desarrollado en el tiempo. Esto trae consigo una 

reestructuración del aparato público, traspasando funciones al sector 

privado que antes etan exclusivas del Estado. 

En este nuevo escenario, el aparato público requiere adaptarse a los 

nuevos requerimientos de un modelo de desarrollo que tiene como 

fundamentos el desarrollo de las capacidades de los individuos, el 

respeto a la propiedad privada, el individualismo, la competitividad y 

una fuerte orientación al cliente. 
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Como consecuencia de lo anterior, el aparato público que se 

caracteriza por la rigidez de su estructura, producto de un marco legal, 

demasiado normativo, que sólo permite realizar lo que la ley autoriza, 

limita el desarrollo de las capacidades de los individuos, su capacidad 

de creación e innovación, características que se requieren en el modelo 

Neoliberal. Por tal motivo, es necesario y urgente adaptar la estructura 

de la administración pública ·a esta nueva forma de desarrollo. 

Sin embargo, la velocidad de los cambios en todos los ámbitos del 

quehacer afectan a las instituciones, organizaciones y por supuesto al 

Estado mismo. En consecuencia éste debe adaptarse a las nuevas 

exigencias que exige la competitividad y globalización de los mercados, 

que demandan un Estado ágil y desburocratizado. Esto implica, 

necesariamente, redisefiar las estructuras rígidas de las Administración 

Pública, simplificar los procedimientos que entorpecen la gestión de los 

Servicios Públicos, ya que su acción se centra principalmente en el 

cumplimiento de normas y prócedimientos y de esta forma de centrar la 

gestión en el logro de metas y objetivos que orienten la visión de los 

servicios públicos, dentro de un contexto de modernización. 
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Pero, todo proceso de modernización pasa por un compromiso de 

las personas con la visión que el Estado tiene como país para el Sector 

Público. Aquí ya encontramos una falta de definición de objetivos claros 

por parte del Estado sobre que tipo de modernización se está hablando. 

Algunos Servicios Públicos de la Administración Publica Chilena, 

han iniciado, por iniciativa de sus directivos, procesos de 

modernización ce~ttatido su gestión en dos aspectos relevantes, el 

primer~: el mejoramiento de la tecnología y el segundo: un cambio en la 

cultura organizacional. 

Este segundo aspecto, creemos que es el más delicado y dificil de 

manejar, porque se conjugan varios factores, como por ejemplo a nivel 

institucional: los valores, principios, costumbres; normas; 

procedimientos, etc., versus, factores individuales de los miembros de 

las instituciones como habilidades, iniciativa, creatividad, actitudes, 

valores que deben conjugar. 

Creemos que para que exista un compromiso de los funcionarios 

con la visión, misión, objetivos y metas de las instituciones, en función 

de orientar su acción a la satisfacción de los usuarios - clientes, pasa 
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prtmero por satisfacer al menos las necesidades mínimas de los 

funcionarios. El Estado no puede pretender la modernización del 

aparato público si carece de políticas tendientes a mejorar las rentas de 

los funcionarios del sector público, de garantizar una carrera 
: .,. 

funcionaria, estúnulos al desempefio, de un mejoramiento del sistema de 
.. 

calificaciones, la creación de un sistema de ascensos, etc.. Lo anterior 

demuestra que el Estado carece de una visión de Estado; que sea además 

·compartida ·por los. ·servidores públicos, para modernizar la 

Administración Pública. 

Se ha pasado de un modelo de desarrollo estatista, a un modelo 
$ 

liberal, pero el aparato público sigue funcionando con las mismas 

estructuras rígidas, cort un mateo legal que no ha sido modificado, 

dificultando la gestión de los administradores, ya que su acción se debe 

centrar en el cumplimiento de normas y procedimientos. A lo anterior se 

suma que los sistemas de control de los actos administrativos son 

demasiados lentos y engorrosos. 

"La experiencia chilena en materia de gestión pública en los 
~ ~ 

últimos aftos ha estado lejos de maximizar eficiencia y efectividad. 

Existe elata evidencia de recursos hutnanos y materiales subutilizados y 
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de una insatisfacción del público usuario, respecto de los servicios 

recibidos ... 30 

En los ú1titnos 8 afios el gasto social se ha duplicado, sin embargo, 

este incremento de los recursos no se ha visto reflejado en el 

mejoramiento de la situación de sectores como la salud, la vivi~nda y la 

educación. Ejemplos · sobran. El sector salud ha tecibido 

~istemáticamente . aunlentos de re·cutsos en los últimos aftos pero la 

calidad y oportunidad de las prestaciones de los servicios de salud del 

Estado no es percibido por los usuarios, que deben hacer largas filas 

para una atención médica y una espera de meses pata una intervención 

quirúrgica. 

En el sector de vivienda el país ha sido testigo de una mala política 
.t 

de parte del Ministerio del ramo, con una clara falta de mecartisn1os de 

evaluación y control, especialmente en la construcción de viviendas 

sociales por parte de las empresas que se han adjudicado la construcción 

de ese tipo de vivienda. Se ha privilegiado lo cuantitativo por sobte lo 

cualitativo, con los resultados por todo el país conocidos. Además de los 

3o Mario Marcel - Modernización del Estado y Gestión de Recursos Humanos en el Sector 
., Público eh Chile. Pág .. 20 
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perjuicios económicos para el Estado al asumir la reparación de las 

viviendas que carecen de estándares de calidad adecuada. 

En el sector educacional, los aumentos de los recursos económicos 

también ha sido sistemáticos, tanto a los establecimientos 

Municipalizados como Subvencion~dos, sin embargo, la calidad de la 

enseftanza básica como media no han tenido un mejoramiento que sea 

acorde a los recursos· entregados. Esta deficiencia en la gestión, creemos 

que se debe a la faltá de sistemas de evaluación y control a los 

resultados esperados de los programas que el Ministerio de Educación 

ha elaborado. Un gran porcentaje de los recursos no llegan a los usuarios 

o beneficiarios ya que van quedando en la burocracia del aparato 

público. 

Como hemos visto anteriormente no se han producido hasta ahora 

cambios profundos en la cultura organizacional de la Administración 

Publica Chilena. El Estado debe disefiar una estrategia de cambios que 

pasa por definir que tipo de modernización desea implementar 

considerando la participación de los funcionarios públicos en la visión 

institucional del Sector Público. 
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La Administración Pública Chilena de hoy en día se encuentra 

sustentada cotno se ha sefialado en un aspecto legal y normativd que la 

avala y le ha dado sustentabilidad en el tieinpo. Además, de hacerla muy 

poco ;flexible a los nuevos cambios, ya que entorpese los 

procedemientos y no los deja ser dinatnicos·, ágiles y expeditos como la 

modernidad de hoy lo requiere. 

Desde otro ·P~tlto. de vista profundizaremos el análisis en los 

recursos financieros,.ya que estos son el pilar de toda gestión que está en 

el proceso de formulación o implementación, puesto que el gestor o 

administrador que debe seleccionar y asignar los recursos debe tratar de 

considerar la mayor cantidad de variables posibles para no correr riesgos 

de pérdidas en ningún aspecto. 

Ahora si el gestor dispone de recursos para obtener información 

selecta ¡excelente! ya que la información precisa y oportuna es una de 

las exitosas técnicas que se utiliza en los países desarrollados al iniciar 

algún proyecto o implementación de políticas de acción a desarrollar. 
11-. 

Para lograr lo anterior se deben utilizar recursos en la contratación 

de técnicos expertos y profesionales que sumados a un equipo 
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multidisciplinario aúnen criterios para seleccionar las mejores políticas 

de acción, viables de ejetcer y de mayores probabilidades de éxito. Sim 
1 

emba~go lamentablemente está no es la realidad de la Administración 

Pública Chilena; muy por el contrario, aún no se visualiza el gestor que 

justifique con documentos y fundamentos que existen vatiables 

simultáneas que se deben conjugar; como por ejemplo , la inversión de 

recursos en: la adquisición de infortnación v/s la contratación de 

expertos profesioÍ1:ales que interpreten y proyecten esta información 

descifrada para procesarla. 

~ 

En el ptoéeso de regionalización se debe evitar que la nueva 

estructura de los Gobiernos Regionales adolezcan de las falencias 

seftaladas anterionnente respecto de la Administración Pública Chilena. 

· Como se sabe, la ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, de Noviembre de 1992, tiene como finalidad 

la profundización del sistema democrático, al ampliar la participación 

ciudadana a los ámbitos de generación de las autoridades de los 

distintos niveles territoriales en las decisiones sobre materia que la 

afectan directamente 
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"Dentro del contexto, la ley de gobierno y administración regional 

da un nuevo impulso al proceso de tegionalización, apoyado esta vez en 

tina concepción que considera el desarrollo paralelo de la 

descentralización y la desooncentración de las funciones 

administrativas. "31 

La desconcentración consiste ''en una traslación de competencias 

resolutivas· de los órganos superiores de la administración a órganos 

inferiores sometidos jerárquicamente a los primeros. ''32 

La descentralización supone "una transferencia de competencias 

desde la administración central (presidencia y ministerios) a las 

administraciones inferiores (regionales o municipales).n33 

Existen algunas dificultades que es necesarío superar para avanzar 

con mayor énfasis en el proceso de descentralización en marcha. 

31 

32 

33 

Extracto de la presentación por parte del Ministro del Interior Sr. Enrique Krauss R., de la 
Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 
Cumplido, Francisco; Noguera ltumberto, Derecho político, Ediciones de Instituto 
Chileno de Estudios Humanísticos, Satttiago, Chile 1987 . Pág .. 241. 
Palma, Eduardo y Rufián, Dolores. La descentralización: problema contemporáneo en 
América Latina. 

• 
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La primera dificultad radica, sobre cual es el grado de 

transferencia de podet que está dispuesto el gobierno central a entregar a 

los gobiernos regionales, teniendo en cuenta el carácter centralista que 

históricamente ha tenido nuestro país. Al mismo tiempo la característica 

de pais unitario contrasta con la transferencia de cómpetencia desde la 

administración central a las administraciones inferiores. 

Nos patece que ·la· voluntad ·del actual gobierno es ir avanzando 

lentamente en este proceso. Pot lo tanto, se puede sefialar que estamos 

en una etapa de transición hacia la descentralización, ya que en la 

actualidad sólo existe una desconcentración del órgano central a tos 

órganos inferiores (gobierno regionales). 

Otra dificultad que visualizamos dice relación con la falta de una 

política clara por parte del gobierno central sobre que grado de 

descentralización esta dispuesto a otorgar a los gobiernos regionales. No 

existe un cronograma en que seftale los pasos a seguir dentro del proceso 

de descentralización, en el mediano y latgo plazo, es decir, no hay una 

política pública sobre el tema de la descentralización. 
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Hoy se observa que la autonomía de los gobietnos regionales no se 

da en cuanto a la utilización de los recursos económicos que genera 

cada región, ya que estos son redistribuidos por el gobierno central 

conforme a parámetros señalados en la ley orgánica que crea 

mecanismos e instrumentos de financiamiento, que son compatibles con 

el orden general de la Hacienda Pública, pero no necesariamente 

representan las necesidades· ptopiás de cada región. Es conocido que 

cada región tiene ~us propias peculiaridades y por ende sus necesidades 

de desarrollo polftÍco, económico, cultural y social, son distintas entre 

una región y otra. 

t; 

Estas dificultades entre otras, creemos que debilitan la 

gestión de los gobietnos regionales pata cumplir los objetivos de 

profundizar el sistema detnocr(ltico, para ampliar la participación 

ciudadana a los ámbitos de generación de las autoridades de los 

distintos niveles territoriales que les permita influir legítimamente en las 

decisiones sobre materias que la afectan directamente, conforme a lo 

seflalado en la ley orgánica sobre gobierno y administración regional, 

por no existir mecanismos de participación de la ciudadanía en la 

elección de las autoridades regionales. 
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2. La Gestión en los Contextos 

de los Gobiernos Regionales. 

Dentro del contexto en que se desarrolla este capitulo, se hace 
. . 

necesario definir algunos elementos que son objetivo de nuestro estudio, 

a saber: 

Gestión: Se entien4e por gestión tteii el ámbito público como dirección 

política más administtación'*j4• 

En éste sentido dirección polftica significará para nosotros 

aquella en que un gobierno realiza un conjunto de intervenciones,. que 

elige hacer o no hacer ciertas cosas en un campo especifico, es decir, es 

la manera de obrar, de llevar un asunto y que tiene un objetivo claro y 

preciso ya sea en el corto, mediarto o largo plazo. 

Cabe hacer presente que "desde el punto de vista del análisis, una 

política se presenta bajo la forma de un conjunto de prácticas y de 

normas que emanan de uno o de varios actores públicos"35
• 

34 

35 

Sergio Boisiet: 11La gestión del desarrollo regional en economías de mercado abiertas y 
descentralizadas (el caso chileno)" de 5 de Septiembre de 1994. Pág. 9 
Ivés Meny y Jean - Claude Thoenig:" Las Politicás Públicas", versión española de 
Francisco Morata; Editorial Ariel S.A., Barcelona, España; Febrero de 1992. Pág .. 89 
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Por otra parte administración .,alude al conjunto de actividades 

que tienen por finalidad cumplir las disposiciones de la ley y de la 

autoridad política, y promover el desarrollo de manera continua y 

permanente"36
• 

De lo anterior, podemos deducir que direéción politi~a más 

. administración será aquella en que se elige hacer o no hacer un 

c?njunto de activ~dades · en un cátnpo especifico, y que tienen por 

finalidad, en el caso de realizarse, un objetivo bien definido, con metas 

claras y transparentes para todos los actores involucrados y así promover 

el desarrollo de manera continua y permanente, para lo cual se deben 

cumplir las disposiciones de la ley y de la autoridad política. 

Desde otro punto de vista podemos mencionar que ttta 

incorporación de la lógica de planificación estratégica en la gestiórt 

pública promuebe un mayor compromiso eón los resultados en el uso de 
'~ 

los recursos públicos en impulsa la mayor calidad ade las prestaciones a 

la ciudadanfauj7 

36 

31 

República de Chile, Ministerio del Interior; Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo: "Guia de Gobiernos Jlegionales'', Abril1993, Pág .. 26. 
Instrucciones para ejecución de lá Ley de Presupuestos del Sector Público, año 1997, 
pág.. 141, punto 1. 
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Debemos precisar que la gestión tiene diversas dimensiones o 

aspectos a considerar que sort factibles y relevantes de medit como lo 

son: la eficiencia, la eficacia, la calidad de servicio y la econotnfa. De 

ello se desprende que no existe una única manera de medir la gestión 

institucional, por lo tanto la gestión debé set global (integrai). 

Entenderemos por gestión global .. el resultado de la interacción de 

·Jos factores de eficiencia, calidad~ eficacia y economía. Muchas veces 

estas dimensiones pueden ser conflictivas entre si; pot ejemplo, es 

posible mejorar la calidad en la entrega del servicio, pero sólo a cambio 

de un mayor costo. Por lo tanto, la medición de la gestión global de una 

institución requiere el desarrollo armonico y sistematico de un conjunto 

de mediciones e indicadores correspondientes a cada una de las 

dimensiones citadas, con un adecuado conocimiento de sus posibles 

interrelaciones. u38 

38 Instrucciones pata ejecución de ta Ley de Presupuestos del Sector Público~ año 1997, 
pág .. 144. 
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Gestión en los Gobiernos Regionales: 

En Noviembre de 1992 se promulgó la Ley N° 19.175 que 

corresponde a la ley Orgánica Constitucional sobte Gobierno y 

Administración Regional, la que busca descehtralizat e1 gobierno y crear 

instancias a través de las cuales la ciudadanía pueda solucionar sus 

problemas y así impulsar el crecimiento y desarrollo de la región en la 

·que reside. Para. esto es necesátio que exista participación de la 

comunidad y una adecuada gestión, tema al cual nos referimos en esta 

parte, tanto del gobierno regional como del consejo regional además de 

los gabinetes regionales. 

2.1.Gobierno Regional 

La administración superior de cada región está radicada en un 

Gobierno Regional, el cual debe tender tanto al desarrollo social, 

cultural y económico del territorio bajo su jurisdicción. Este gobierno 

"estará constituido por el Intendente y el Consejo Regional"39 y tendrá 

que cumplir funciones bien determinadas, contenidas en los artículos N° 

17, 18 y 19 de la ley objeto de éste análisis; como lo son por ejemplo: 

39 Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Año 1992. 
Art.22. 
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o De Ordenamiento Territorial. 

• Establecer las organizaciones con organismos territoriales 

correspondientes, las políticas y los objetivos pará el desarrollo 

integrál y armónico del sistema de asentamientos humanos de la 

región. 

• Fomentat.Y velaf por la prótecci6n8 conservación y mejotamiento 

del medio ambiente, adoptando las necesidades adecuadas a la 

realidad de la región, con sujeción a las notmas legales y 

decretos supremos reglame11tarios que rijan la materia. 

• Fomentar y velar por el buen funcionat11iento de la prestación de 

los servicios en materia de transporte intercomunal, 

interprovincial e internacional fronte~izo en la región, 

cumpliendo las normas de los convenios internacionales 

respectivos. Asimismo, deberá coordinadat con otros Gobiernos 

Regionales el transporte interregional, aplicando para ello las 

polítiéas nacionales en la materia, sin perjuicio de las facultades 

que correspondan a las municipalidades. 
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• Fomentar y propender el desarrollo de áreas rurales y localidades 

aisladas en la región, procurando la acción multisectorial en la 

dotación de la infraestructura económica y social. 

o De Fomento Productivo . 

• Establecer prioridades en tos diferentes sectores, preocupándose 

especialmente. por una explotación racional de los tecursos 

naturales, ·coordinando a los entes públicos competentes y 

concertando acciones con e1 sector ptivado en los estamentds 

que corresponda. 

• Promover activamente la investigación científica y tecnológica y 

preocuparse por el desarrollo de la educación superior y técnica 

en la región. 

• Fomentar el turismo en los niveles regional y Provincial, de 

acuerdo a las políticas nacionales. 
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o De Desártollo Social y Cultural 

• Establecer prioridades tegionales para erradicár la pobreza 

existente, en armonía con las políticas impulsadas a nivel 

nacional sobte 1a materia. 

• Determinar la pertinett~ia de los proyectos de inversión que sean 

sometidos. a la· consideración del Consejo Regional, teniendo en 

cuenta las evaluaciones de impacto ambiental y social que se 

efectúen en confonnidad a la normativa aplicable. 

• Realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel y 

calidad de vida de los habitantes de la región. 

• Fomentar las expresiones culturales de la región y cautelar su 
. 

patrimonio, histórico, artístico y cultural, incluidos los 

monumentos nacionales. Asimismo, deberá velar por la 

protección y desarrollo de las etnias originarias. 

Como puede apreciarse las funciones enunciadas se eturtatcan 

dentro de lo que nosotros hemos defmido como gestión, es decir, 
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dirección política tttás administración, puesto que la competencia 

gubernativa esta tadicada en el Intendente que es un órgano 

desco~centrado del Presidente de la República y la competencia 
f 

administrativa la debe eJercer el Gobierno Regional (Intendente y 

Consejo Regional). 

Asi pues para llevat a cabo una gestión regional de calidad es 

imprescindible que el estilo de está esté orientado por resultados antes 

que pot procedimientos y que las atribuciones indicadas anteriormente 

se conozcan cabalmente tanto al interior del Gobierno Regional como en 

la cornunidad a la cual éste pretende servir. De está manera se podrán 

resolver en fortna conjunta y más eficientes los problemas que ocutran a 

diario en la región con lo cual mejorará la calidad de vida de las 

personas, que es uno de los objetivos de la descentralización y lo debe 

ser de toda buena gestión. 
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2.2. Consejos Regionales 

El "Consejo Regional estará integrado, además dellntendente, por 

consejeros que serán elegidos por tos concejales de la tegión ... ''40• Esto . . 

implica que dicha elección, debe set transparente y democrática, ya que 
1 

se realiza a través de una vía inditectá. 

Los Consejo~ Re.gionales son· parte de la instancia administrativa 

que tiene el Gobierno Regiona1. 

El mencionado Consejo "tendrá pot finalidad hacet efectiva la 

participación de la comunidad regional y estará investido de facultades 
1 

normativas, resolutivas y fiscalizadoras .. 41
, como lo son por ejemplo: 

Facultad Normativa: 

''Aprobar el reglamento que regule su funcionamiento, en el que se 

podrá contemplar la existencia de diversas comisiones de trabajo; 

a. Aprobar los reglamentos regionalesn42 

40 

41 

42 

Ley Orgánica Constitucional sobre Gobiertto y Administración Regional, 1992, Art. 29. 
Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, 1992, Att. 28. 
Ley Orgánica Constitucional sobre Gobietrto y Administración Regional, 1992, Art. :J6 
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Facultad Resolutiva: 

"Aprobar, modificar o sustituir el plan de desarrollo de la región y 

el proyecto de presupuesto regional, asi cotno sus respectivas 

modificaciones, sobre la base de la proposiéión de1111tendente; 

~ Resolver, sobre la base de la ptoposicióh del Intendente, la 

distribución de los i-ecursos del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional que correspondan a la región, de los recursos de los 

programas de Inversión Sectorial de Asignación Regional y de tos 

recursos propios que el Gobierno Regional obtenga en la aplicaciórt 
l . 

de lo dispuesto en el No 20 del art. 19 de la Constitución Política de 

la República de Chile".43 

Facultad Fiscalizadora: 

"Fiscalizar el desetnpefto del Intendente regional en su calidad de 

presidente del consejo y de órgano ejecutivo del mismo, como también 

43 
lettas a) y b). 
Ley Orgánica Constitucional sobre Gobiettlo y Admitlisttaciótt llegionat, 1992, Art. 36 
letras d) y e) 
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el de las unidades que de el dependert, pudiendo teqtterir dellntendente 

lá infonnación necesaria al efecto. "44 

';El Intendente, a lo menos una vez al afto dará cuenta al consejo 

de su gestión como ejecutivo del Gobierno Regional, a la que deberá 

acompaflar el balance de la ejecu~iórt presupuestariá y el estado de 

situación financiera. ••45 

Como hemos ·mencionado, el Consejo Regional es elegido por una 

vía democrática e indirecta, ya que dicho consejo junto con el 

Intendente; cuenta con atribuciones, recursos, poder, y goza de 
... 

personalidad juridica de derecho público pese a set un órgano autónomo 

en sus decisiones, es decir, desde este punto de vista es un ente 
. 1 

descentralizado. Sin embargo, el Intendente, que es el presidente del 

Consejo Regional, es un ente desconcenttado, ya que es nombrado por 

el Presidente de 1a República y pennanece en su cargo mientras cuente 

con su confianza, lo cual implica que debe ltevar a cabo las órdenes que 

éste le imparta directamente o a través de sus ministros lo que no 

44 

45 

Ley Orgánica Constitucional sobré Gobierno y Administtaciótt Regional, Afio 1992, Art. 
36, letra g. · 
Ley Otgánic~ Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Afio 1992, Art. 
26 
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permite una real descentralización, siendo éste uno de los defectos de la 

ley en comento. 

\ 
,, 

Cabe precisar que los integrantes del Consejo Regional deben estar 

dotados de una elevada calidad técttica, ·un alto sentido de setwicio 

público, en donde la probidad sea uno de los valores de mayor 

. importancia que oriente su labor con el fin de tealizar una gestión de 

ácuerdo a los requ~rinliento de las · diversáS organizaciones o personas 

que componen la comunidad tegional. 

~ 

En otro sentido, consideramos que la legislación actual adolece de 

un error al no permitir que el Consejo Regionál como tal pueda 
1 

distribuir los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

(F.N.D.R.), los correspondientes a los Programas de Inversión Sectorial 

de Asignación Regiohal.(I.S.A.R.), asi cotno tampoco proponer un 

presupuesto regional si no es en base a lo que disponga el Intendente. Al 

efecto si bien es cierto que el F.N.D.R. y la lS.A.R., obedecen a 

polític~s nacionales de desarrollo basadas en criterios socioeconómicos 

y territoriales de cada región, así como de eficiencia y equidad, no es 

menos cierto que el primero de tos citados "es un programa de 
( 
1 

inversiones públicas con finalidades de cotnpensaciórt territorial, 
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destinado al financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de 

infraestructura social y económica de la región ..... 46
, mientras que la 

Inversión Sectorial de Asignación Regitlnal corresponde "a estudios 

preinversionales, programas y proyectos de inversión que siendo de 

responsabilidad de un ministerio o de stts servicios centralizados o 

descentralizados, se deben materializar en una región especifica .Y cuyos 

. efectos económicos directos· se concentren principalmente en e11a"47
, no 

vemos porque la. proposición de ·ta distribución de los recursos del 

F.N.D.R. y la l. S.A.R., sólo pued~ set efectuada por el Intendente ~iertdo 

que la competencia administrativa de la región se encuentra tadicJda en 

el Gobierno Regiortal el cual está compuesto por el Intendente y el 

Consejo Regional. Situación similar ocurre con el presupuesto regional. 

Al actuar de la forma ahtes dicha no cabe duda que se litnita el 
l S • 

acciqnar del Consejo Regional en si, específicamente su gestión y 

disminuyen las posibilidades de que la comunidad regional sea participe 

de su propio desarrollo. 

46 

47 
Ley Orgánica Constitucional sobre Gobietno y Administración Regional, 1992, Art. 73. 
Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regiona1, 1992, Att. 79. 
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Para superar las limitantes tnenciotládas sería necesario que el 

gobierno central (Poder ejecutivo y Poder legislativo) hiciese cesión de 

más poder a los Consejos Regionales, como por ejetnplo que estos 

puedan proponer Convenios de t»rográtnaciótt, así como el 

presupuesto regional o proponer ltt distribución de los recursos del 

F.N.D.R. y las I.S.A.R., cosa que rto es fácil lograr ya que. hay que 

modificar la constitución ·en· este sentido; pero que es uno de los 

objetivos en· que. debeti persevetát dichos consejos pata lo cual deben 

realizar una buena gestión y así sean escuchadas sus solicitudes. 

2.3. Gabinetes Regionales 

Estos son un ''órgano auxiliar del Intendente, integrado por los 

gobernadores y tos secretatios regionales ministeriales. El lntendente 

podrá disponer que integren, además, este gabinete o que concurran a él 

en calidad de invitados, jefes regionales de organismos de la 

Administración del Estado. Integrara también el Gabinete Regional por 

derecho propio, el respectivo director regional del Servicio Nacional de 

la Mujer". 48 

48 Ley Orgánica Constitucional sobre el Gobierno y Administraciórt Regional, Año 1992. 
Art.65 
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La importancia del Gabinete Regional radica en que es "donde se 

hace efectiva la coordinación entte los diversos entes territoriales y 

sectoriales de la Administración Pública; permitiendo una · mejor 

utilización de los recursos humanos y matetiales y una más adecuada 

visión de las politicas de . desarrollo regional y de los problemas 

regionales ••49 

Así estos g~binetes juegan uh rol preponderante en la gestión del 

Intendente ya qúe no sólo son urta instancia de coordinación sino que de 

análisis del acontecer regional. 

De esta forma quienes integren los Gabinetes Regionales deben 

realizar su labor con esmero, dedicacióh y poseer una gran ética y gran 

capacidad técnica para desempeftat su cargo con la mayor eficiencia 

posible. 

49 República de Chile, Ministerio dellnterior; Subsecretaria de Desarrollo Regionat y 
Administrativo: 11Guia de Gobiernos Regionales'', Abri11993, Pág. 20. 
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3. Secretarías Regionales Ministeriales 

(SEllE MI) 

Son las Secretarias Regionales Ministeriales las entidades a través 
. ' 

de las cuales los ministerios se desconcentran tertitotialmente eh las 

regiones. 

No cuentan con estas· SEREMI, los Ministerios del lnterior, de 

befehsa Nacional,. de Reiaciones Exteriores y ta Secretaria General de la 

Presidencia., por ser estos de carácter político. 

Es el Secretario Regional Ministerial quien tiene a su cargo los 

SEREMI, y es representante del respectivo ministeritl. 

Es también el colaborador directo del Intendente regional a quien 

se subordinará en la elaboración, ejecución y coordinación de las 

políticas, planes, presupuestos, proyectos de desarrollo y demás tareas 
V 

que le competen al Gobierno Regional. 

Sus nombramientos son facultades del Presidente de la Rep~blica, 

a partir de una tema presentada por el Intendente respectivo y 

escuchando también al ministro del ramo. El Secretario Regional 
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Ministerial puede ser también removido libremente por el Presidente de 

la República, o a través de la proposición reservada del Intendente o del 

ministro respectivo. 

Como Funciones tiene las de: 

l2l Elaborar y ejecutar las políticas; planes y proyectos regionales, 

pudiendo adopt~r tnedídas de coótdinación en su sector. 

¡¿ Estudiar los planes de Desarrollo SectoriaJes. 

~ Informar al Gobierno Regional sobre los ptogtatnás de su sector. 

l2l Llevar a cabo tareas propias de su respectivo ministerio; de acuerdo a 

las instrucciones del ministro del támo. 

l2l Preparar el anteproyecto del Presupuesto Regional en su sector. 

~ Realizar tareas de coordinación, supervigilancia o fiscalización sobre 

los organismos de su sector. 
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121 Ejetcer las detnás funciones que sefta1e la ley y las que les deleguen 

los respectivos ministros. 

. 'l 
El Secretario Regional Ministerial, es pieza clave en el sistema de 

tegionalización por cuanto· cumple co11 la labor de informar al 

Intendente respecto de las políticas sectoriales a nivel nacion.at y por 

otro lado transmite al ministetio 1ós requetitnientos, las necesidades y 

~as políticas · regjortales; las cuales estátt sujetos a las instrucciones 
. ~ 

. f . . 
téchicas impartidas desde los ministerios correspondientes, sin perjuicio 

de lo seftalado ert relación con el Intendente. 

En caso de conflictos de criterios entre el Mihisttó y el Intendente 

dirime o resuelve en última instancia el Presidente de la República. 

Un caso especial es el de la Secretaria. Regional Ministerial de 
Ir 

Pla~ificación y Coordinación, dependiente del Ministerio de 

Planificación y Cooperación, cteado por la ley N° 18.989 del19 de julio 

dé 1990, como un organismo de asesoría técnica del Gobierno Regional; 

dedicado a participar en la presentación y estudios de lo planes, 

presupuestos y proyectos de catácter regional. 
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Sus atribuciones quedan especificadas en el artículo 5° de la Ley 

18.989. 

Existen en las tegiones organismos operativos, tales son los casos 

de las direcciones regionales de los sétvicios nacionales y de los 

setvicios públicos que se encuentran descentralizados tettitorialrp.ente. 

El tema ·de-l~ desceiltra1izaci6n de los servicios públicos cottstituye 

un impulso extraotdinario en el proceso de la gestión pública, eh el 

proceso del Gobierno de institucionalizar la modernización prete~dida, 

aún cuando el traspaso de las atribuciones y los tecutsos continúefi 

siendo asignados desde e1 nivel central al regional y local, lo que 

restringe a la autoridad y al funcionario público de la región en la 

recepción y resolución de las demandas sociales con sentido de eficacia 

y oportunidad. 

Lo anterior nos lleva a concluir que aún se está en la etapa de 
,. 

desconcentración territorial de funciones del órgano central y que para 

el logro de una real descentralización, se requiere de un conjunto de 

normas legales que afiancen y orienten el proceso de descentralización 
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l .. 

que impulsa el gobierno, además de necesitar capacitación pata el 

recurso humano encargado de su administración. 

Las direcciones regionales estáh a catgo de un Ditector Regional, 

el que dependerá del Ditectot. Nacional del Servicio, pero que para los 

efectos de la ejecución de las políticas, planes y ptogtamas de de~attollo 
r 

regional están subordinados al lntendertte a través del respectivo 

Secretario Region~l Min.isterial (Art. 30 Ley 18.575 y Art. 66 Ley 

19.175). 

Los Secretarios Regionales Ministeriales integran junto a los 

Gobernadores y al Director Regional del Servicio Nácional de la Mujer, 

a partir de 1992 un órgano auxiliar dellntendente denominado Gabinete 
~ 

~ . 
Regional, a través del cual se ana1izát1 y coordinan los diversos tetnas de 

interés y que requieren de urgencia en la tegión. En este organismo se 

coordinan los diversos entes tettitotiales y sectoriales ~~ la 

administración publica. 
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4. Los Comités Regionales 

En el afio 1990, a fin de coordinar a los sectores involucrados en la 

gestión de los gobiernos regionales se estructuran los siguientes Comités 

Regionales: 

.. Comité Social: Integtado· · por los SEREMI de Planificación y 

Coordinación que io 'preside, el de Secretaria Genetal de Gobiemo, 

el de Salud, el de Educación~ el de Vivienda y tos organismos del 

ministerio del Trabajo, de Justicia, responde del átea social de la 

Intendencia y el Jefe de la Unidad de Cottttol Regional (UCR). 

~ Comité de Fomento Productivo: Integrado por los Setemi de 

Economia y Hacienda quien lo preside, el de Agricultura, de 
5 

Mineria, de Planificación, de Bienes Nacionales, los Oitectotes 

Regionales de Corfo, del Setcotec, de lndap, de Conaf, del Sag, de 

Sematur, los Gerentes Generales de las Empresas Públicas de la 

región, y el Jefe de la Unidad de Control Regional (UCR). 
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• Comité de lnfraestructuta: lntegtado por los SEREMI de Obtás 

Públicas que 1o preside, e1 de ttátlspotte y Telecomunicaciones, de 

Bienes Nacionales y el Jefe de la Unidad de Control Regional 

(UCR). 

Observamos que el proceso de desarro11o que ha tenido el catnbio 

institucional mediante lá Ley .orgánica Cónstitucional sobte Gobierno y 

·Administración R~gioitai (N° 19 .115) se há apoyado paralelamente en la 

descentralización de las funciones a nivel regional, buscando lograr en 

primer término una tnayot equidad en la distribución del podet p~a la 
~ 

toma· de decisiortes, transfiriendo competencias del nivel administrativo 

central a entes dotados de persortalidad jutfdica y patrimonio. propio que 

no les están jerárquicamente subordinados, sino sometidos a 

supervigilancia, y en segundo término se ha apoyado también la 

desconcetración , buscando concretar una mayor eficiencia del apatato 

público territorial o funcional; al irtterior de cualquier tipo de servicio. 

( 

!Hablamos de desconcenttación a nivel gubernamental et1 la 
"1 

relación entre el Presidente dé la República y el Intendente; en la 

relación entre el Intendente y el gobernador, en cuanto los últimos son 
j 
1 

órganos representativos en la región y ert la provincia respectivamente. 
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Y es pot ello que la Ley Organica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional (No 19.175) a pesar de ototgar al Irttend~nte y 

al Gobernador facultades resolutivas en ciertos temas, los deja 

subordinados a su superior jetáfquico respectivo, situación que 

imposibilita la toma de decisiones y la teso1ución opQrtuna y eficaz que 

requieren las necesidades locales . que tes son ptopias y a veces 

. exclusivas de una determinada región, causando un deterioro relevante a 

ia calidad de la ge~tiótÍ que la cotnttfiidad o la sociedad en stt cortjuhto 
. extge. 

Siempre que tratamos de abordar el tema de la descentralización 

en la administración de los Gobiernos Regionales; la ptimera itrtpresiótt 

que se tiene, es que tal descentralización dista mucho de ser una 

realidad y que pot tanto las intenciones de provocarla no alcanzan a dar 

respuesta a pregUntas que un sinnúmero de investigadores se hace, tales 

como: 

¿Potqué las regiones no se muestran capaces de dictat sus propias 

· normas legales?. 
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¿Porqué las regiones no muestran capacidad de darse sus propios 

Gobiernos? 

En la actualidad nos encontramos con una serie de afirmaciones de 

destacadas personalidades que dudan de· la descentralización Wlsiada, 

como: ttEn lo político se mantiene el Certtralistno que se conoc.e desde, 

por l<? menos la Constitu·ción de 1925u.so 

.. Fue desconcentració11 y no descentralización de la 

Administración Pública lo que se creóu.st 

••Existe un excesivo aumento del personal contratado y una 

creciente politización en el manejo de los Gobiernos Regionales,. 

(ldem). 

ttEn el caso chileno la descentralización y desconcentración se 

refiere sólo a la subfunción administrativa y no a lo político y 1o 

judicial" .52 

50 

51 

52 

Hernan Pozo, Flacso 1 El Mercurio 09/10/96. 
Julio Canessa 1 El Mercurio 09/10/96. 
Constitucionalista Sr. José Luis Cea 1 El Mercurio 09/10/96. 
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Ello se explica a modo de ejemplo con lo que ha sigt1ificado pata 

el país el traslado del Cotlgteso Nacionat a la ciudad de Valpataiso, lo 

cual no ha dado más resultado que la des1ocalización física, resultando 

un .. hecho a lo más decorativo de una voluntad tegionalizadota, pero 

carente de significado sustanciatn.53 

.. Los Gobiernos Regionales son una putá ficción política, pot 

cuanto el jefe· del. Gobietnó Regi()rta1 que es el Intendente, es un 
. . 

funcionario subordinado al Ptesidettte de 1a República, sin que sea 

elegido por la comunidad; ello conltevá también a que los gabinetes de 

las administraciones locales o regionales que están fot111ados pot los 

Secretarios Regionales Ministeriales sean fttnciotlatios de exclusiva 
,, 

confianza del Presidente de la República u .(Idetn) 
d 

Lo anterior dice relación con la dualidad de funciones que estas 

autoridades deben desarrollar et1 la administración de los Gobiefnos 

Locales y la ptiotidad a que deben optar cuando se ven enfrenta~os a la 

ejecución de políticas nacionales; pot sobre las locales, que no siempte 

son coincidentes, y que más de una vez resultan datlinas en su territorio. 

Situaciones pot ejemplo, tales como ~1 gravar un producto a nivel 
} 

nacion·at (caso del pisco chileno), en favor de introducir ti cotes 

53 Diputado Jorge Schaulsohn 1 El Metcurio 09/10/96 
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Y respecto de este último punto el Sr. Gonzalo Rivas, Secretario 
¡ 

Ejecutivo del Cotnité Intenninistetial de Desarrollo Productivo, en El 

Mercurio del 11/03/97 dice que los factores que impiden el desártollo de 

los Gobiernos Regionales son: 

~ La falta de atribuciones de lps s~tvicios públicos y de las agencias 

estatales, para tesolvet problemas en sus propias regiones. 

~ La falta de disponibilidad de terrenos industriales, que en ml)chas 

ocasiones resultan mucho más o11etosos que en la r~gión· 

Metropolitana. 

Sergio Boisier en su obta ••La gestión del desattollo regional eh 

economías de mercado abiertas y descenttalizádasu (El caso chileno) 
t 

Ilpes 94/24; identifica en América Látina tres tipos de situaciones en lo 

que a la descentralización se tefiete, entre 1as cuales menciona la de los 
~ 

Paises Federales (caso de Argentina, Brasil, México y Venezuela) los 
1 

que buscan recuperar el federalismo pata centrar la transferencia 

descentralizadora de funciones a los municipios y a los propios entes 

federados; están también los Paises Unitarios, que se dividen en los 

casos de Colombia que aplica fuertes procesos de descentralización 
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política y/o territorial a través dé la Constitución misma; y el caso 

.Chileno en que se apuesta a la función descentralizadota m~~ ett el 

plano municipal que en lo regional. 

Se hace necesario e1· percibir a las regiones como verdaderos 

cuasi-estados, sacudiéndose asi de las estructuras que enttabatt su 
) . 

crecimiento y desarrollo; ac1:tit1Ultllido de esta fotnta poder político que 

, les permitan· viabili~ar S\t gper~tivh;htdll ttR.nAfitiéndg1eF~ al pgd•r nQ1ftita~ 

a fin de lograt la obtención de la e1ecci6tt de la autoridad y los 6uetpos 

políticos propios de ta región. 

El análisis que merece e1 mensaje que nos entrega el Presidente de 

la República en el afto 1994, es que entregará a los Gobiernos 

Regionales en el se~enio venidero, ta responsabilidad de decidir sobre la 

inversión pública en tangos del 42%; fuerte desafio si actualmente los 

márgenes de decisión se encuenttatl en et 25%. Cabe ante ello la 
>,, 

pregunta; ¿se encuentran realmente las tegiones en situación de manejo 
ll 

de dichos recursos?; ¿están en cotldiciones de bien utilizar o destinar 

dichos recursos?; ¿contatárt tos Gobiett1os R((gionates con la autonomía 

política que les petmitirá decidir, sin tettet necesariamente que tecurrit a 

los entes centrales?. 
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Es lógico que la administraciórt regional ha de principalmente 

ptofesionalizarse, y para ello se ha de involucrar en forma conjunta a los 

estamentos públicos y a los sectores académicos. De esta forma se 

propenderá al logro de un real desarrollo regional, en los más diversos 

ámbit6s que demanda la propia sociedad regional, la que contáta con la 

participación de entes públicos y privados . 

. 5, Presupu~sto ll.egional 

Nuestra Constitución Política de la ltepública de Chile, que nos 

rige a .Partir del afio 1980, salvaguarda en su articulo 19 No 20 ta igual 

reparti'bión de los tributos ett. proporción a las tentas o en la ptogresiótt o 
.:'4 

forma que ftje la ley; y la igual repartición de las demás cargas públicas. 

Todos aquellos tributos que se recauden habrán de ingtesar al 

patrimonio de la nación y no podrán estar afectados a un destino 

determinado. Sin embargo, permite el autorizar que detertninados 

tributos puedan estar afectos a fines propios de la Defensa Nácional, de 

la misma forma permite autotizat que los que gravan actividades o 

bienesxque tengan una clara identificación regional o local puedát1 set 
l. 

aplicados, dentro de los tnatcos que la mistna ley seflale pot las 

autoridades regionales o cotrtunales para el fittanciatniento de obras de 
} 
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desarrollo, aplicando criterios de solidatidad entre 1as regiones como al 

interior de las tnistnas, en lo referente a 1a distribución de tos tecutsos 
) 

públicos que les sean asignados pata su adecuado funcionamiento, 

mediante la enttega de una ptopotción del totát de tos gastos de 

inversión que se detertítihe . a través de· útt instrumento dettotninado 

Fondo Nacional de besatto11o Regional (FNlJR). 

, El ~iculo .1 04 · de nuestras· Cortstitución indica que la Ley de 

Presupuesto de ta Nacióh debe contemplar gastos atingentes a 
' ·~ 

Inversiones Sectoriales de Asignación Regional (ISAR), · cuya 
.. 

distribución a nivel regional ha de datse en un mateo de equidad y 

eficiencia considerando los ptogratttáS nacionales de inversión 

correspondiente. 

La asignación de tales gastos al interior de cada tegi6n será 

responsabilidad de los Gobiernos Regionales, a partir de cuyas 

iniciativas, de uno o tnás tninistetios podrán celebrar convenios apuates 

o p1utianuales de programación de inversión pública en las re.giortes 

respectivas o en el conjunto de éstas que convétlgan en asociarse con tal 

propósito. 
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También la ley autoriza a los Gobiernos Regionales, y a las 

empresas públicas para asociátse con personas natutales o jurfdicas a fin 

de propiciar actividades e iniciativas qUé no tetlgan fines de lucto y que 
} 

propendan al desattollo regional. 

5.1~ Cóntpusieión 

· La Ley Orgá~ica· Constitucional sobte Gobiettio y Administración 

Regional (No 19.175) ptecisá ett su Capitulo V Art. 69 la composición 

del Presupuesto Regional, y lo detalla de la forma siguiente: 

~ Los bienes muebles e inmuebles tratlsfetidos por el Fisco. 

~ tos bienes muebles e i11111ueble~ que adquiera legalmente a cualquier 

titulo y los frutós de tales bienes. 

~ Las donaciones, herencias y legados que reciba de fuentes internas o 

ex(~tnas, de acuetdo a la legislación vígente; las que estarán exentas 

de ·tramites de insinuación. 
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~ Los ingresos que obtengan pot 1os servicios que preste y pot los 
~ 

permisos y concesiones que ototgtte respecto de los bienes a que se 

refiere la tetra e del Art. 70. 

~ Los ingresos que perciba ert confottt1idad al inciso fittal del No 20 del 

Art. 19 de la Constitución Pot(tica de ta República de Chile . 

. ~ tos recursos que le· correspondan étt la distribución del Fondo 

· Nacion~t de·Des~ollo 'Regio11a1. · 
1 

1 

~ Las obligaciones que contraiga ert el desáttolto de sus actividades~ en 

conformidad ata ley. 

~ Los derechos y obligáciones que adquieta pot su participación etttas 

asociaciones a que se refiere el inciso qúinto del Art. 104 de ht 

Cot1stituci6n Politica de la República de Chile, y 

>- Los demás recursos que le cottespondan en virtud de la ley. 
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'f 

5.2. El Fondo Nacional de bésarrollo ltegiortal 

(FN1l1l) 

Chile busca afianzar un proceso de descentralización, ~como 

Estado Unitario, páta respondet asi a las ctecientes necesidades que 

demanda su actual expansión· econ6mica. Es nsf como nuestro país 

. requiere necesariamente contat con tifta descettttalizaciótt que le pet1tlitá 

satisfacer de . m~era. expedita y· eficiente las necesidades a nivel 

regional, con la cual Íograt Utl desattollo con equidad, requisito 

indispensable dentro de un sistema dertioctático, que busca consolidátse 

y expresarse no soto a rtivel social, sino que también involucrar a la 

totalidad del territorio. 

Es a partir de esta óptica que a contar del afio 1976, se 

implementó el Fondo Nacional dé Oesarrollo Regional; pata todo el 

territorio nacional, como una forma de fortalecer el desattollo 

econÓmico nacional. Mediante este Fondo el Gobierno canaliza la 
~ 

l 

entrega de recursos en fottna equitativa y de acuerdo a 1as necesidades 

de cada región, a través del cual se materializan programas y proyectos 

de desarrollo regional y local. 
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El FNDR, para la regioílalización, constituye un factor 

trascendental cotno fuente de financiattiiettto para el fortalecimiento del 

desarrollo económico, ya que pettnite aprovechar en ortná adecuada los 

tecUt$os existentes en las diferentes regiones, pettnitiendo que las de 

menot desattotlo relativo . obtengan · recursos para logtar el 

financiamiento tanto pata infraestructutas sociales como econótnjcas. 
t . 

Ert .el presupuesto ·del Gobierno Regional que se constituye en 
1 

• 1 

forma anual, y que es la expresión finá11cieta de planes y l)rogr~as de 
t 

la región, los cuales se deben ajustar á 1a política nacional de desarrotlo 
/ 

y al Presupuesto de la Nación. Este presupuesto será tegido de acuetdo a 

la no1111ativa de la "Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, decreto ley N° 1.263, del ailo 1975"54, dotide cortsideta como 

programa presupuestario at FNDR. Este progtattta de invetsióh tegiortal 

incluirá aquellos tecutsos de este Fondo que le correspondatt y todos los 

demás que tengan pot objeto el desarrollo de lá tegión. 

\' 

Así como también racionalizar la invetsió11 pública me4iante 

mecanismos que pettnitan idetttificat y elaborar proyectos; además de la 

aplicación de criterios de rentabilidad económica-social efectivos. 

54 'Ley 19.17 5, Orgánica Constitucional sobte Gobiertto y Adrttihisttaci6n ltegionat, 
Capítulo V, Artículo 72. 
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La Constitución establece que; "Sitt perjuicio dé los recursos que 

para su funcionamiento se asignen a los gobiernos regionales ett ht Ley 

de Presupuesto de la Nación y de nque11os que provengan de 1o 

dispQesto en el No 20 del articulo 19; dicha ley contempla unn 

proporción de tos gastos de. inversión publica que detern1itte, con la 

.denominación de Fondo Nacional d~ Oesa.tto11o R.egiotta1".55 

Pot lo tant~ cotitríbuye a tttejotat la tedisttibución del ingreso y 

de este modo favOrecet 1á. distnittuciótt de los niveles de pobrdza en 

relación a las variables de localizaciótt geográfica y de las características 

socio-culturales de un detertninádo sector. 

Definición del Fondo Nacional de Uesarrol-u R~giottál 

•'El FNDR; está definido en la Ley Orgánica Constitucional de 

Gobierno y Administración Regional cotno un fondo de cotttl)etts.ación . 
territorial; cuyos recursos están destinados a financiar inicintivas de 

impacto local, especialmente áquellas que apuntan a elevar la calidad de 

vida de los sectores tnás carettciados de la sociedad. "56 
· 

SS 

56 
Cottstituciórt Potitica de la República de Chile, Capitulo XIn, art. 104, inciso segltttdo. 
El Proceso de Descenttalizaciótt de Chilé 1990-1993; Subdete, pág.44 
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.,Fondo Nacional de Desarrollo ltegional; es tirt programa de 

inversiones púbticas, cott finalidades de compensación tettitorial~ 

destinado al fit1Wlciát11iento de acciottes en los distintos ámbito~ de 

infraestructura social y económica de las regiones, con el objetd, de 

obtenér un desarrollo territorial attbóttico y equitátivott51 

Se entendetá pot proye~to elegible a un proyecto de irtversión, 

ct~:yo informe debe. set. favorable pata el otganismo de p1anificació11 
l· • 

nacional o tegional; lo que estará fundamentado en una evaluación de 

carácter técnico-económico rentable, y que además debe cumplir cottlos 
$ 

requerimientos de la fuente de financiamiento de aquellos fondos d que 

postula. 
'< 

Como fuente de finártéiat11iento, se entendera todo aquel 

instrutttento de carácter interno o extetno donde seart aportados recursos 

financ~~ros que petmitan costear acciones propias de lá que respecta at 
~1 

ámbito programático del Fondo Nacio11al de Desarrollo Regional. 

' 

Contraparte nácionat es Íá entidad pública; que es responsable de 

ejecutar un programa o proyecto que haya sido financiado con los 

recursos requeridos y que a la vez contribuya a firtanciat el FNDR. 
57 El Proceso de Descentralización de Chile 1990-1993, Subdere, pág.44 
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La cattéra de proyectos elegibles; es utt cortjunto de proyectos 

que han reunido los requisitos pará ser financiados mediante el FNDR. 

En relaciótl a la compensación tettitotiat se tefiete a superar o 

teducir las desigualdades que existert ett tas· tegiofies. 

·Como infraestructura econóttiica y social, se cotnptendet~ todos 

. lo~ estudios, programas y pto~ectos que éstátt destinados a proveer las 

é~nd~cion~s sufici~ntes pata la gestación; el desattollo y consolidación 
. . 

de 1as actividades económicas, asf como tát1tbién de los servicios que 

requiere la comunidad. 

El FNDR se vio afectado efi el afio 1985 en fortna negativa, 

producto de que los recursos fiscales disminuyeron de manera 

considerable durante ese afio~ por lo tanto el Gobietno de Chile y el 
-1 

Banco lntetameticano de Desattollo (BID) firmaron un Conttato de 

Préstamo, como uha forma de mantetlet vigente el FND:R y permitir el 
¡;; 

desarrollo de iniciativas mediante el fittanciatrtiehto a las regiones. · 

Pará contribuir a este finattciamiento en el ptogtWtta de 

inversiones múltiples de desatrotlo local; que consiste principalmente, 

et1 que los proyectos deben favorecer a los sectores sociales de bajos 
J ~ 
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ingresos, donde mayoritariamente los beneficiarios de los proyectos 

deben cortespondet a personas que se éhcUetttran en situación de 

extremá pobteza, los tecutsos que financien algún tipo de 

infraestructura setán definidos tnediartte un Contrato de Préstamo. Con 

éste programa serán finaficiados proyectos· del sector educación, salud; 
~ 

saneal)liento, vialidad y electtificaclófi; como es la extensión d~ tedes 

eléctricas ert los sectores tutáles·, asi como también financia los diseftos 

definitivos de los proyectos de· invetsión y los contratos pata . ' ' 

consultoríaS de ingeniería que puedátt ser requeridos . 

.. La metodología de disttibuci611 tierte como sustento la idea eje 

de que a menor nive1 de desarrollo de una regiótt; mayor sea su 
~ 

participación en el tnonto global del FNDRuss 

A modo de ejemplo se han considerado cuatto tegiones pata 

detnostrat el monto de distribución; 

El grafico muestra el porcentaje en tegiohes con una mayot, una 

mediana y uná menor distribución de éste F.N.D.R., adetnás de la tegión 

Metropolitana. 

58 El Proceso de bescentralizaciórt ett Chile 1990-1993, Subdere, pág.47 
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La distribución se hizo en el afio 1993, de acuerdo al cuadro 

siguiente: 

DESNUTR TASA DISTRIBUC. 
REG. MORTALID. (PGBPC) .. 1 DESEMP INFANTIL ANALFA RURALIDA FNDR% 
lRA. 11,3 OJ000023 5J09 4J 2,1 OAB 6~39 
6TA. 13~9 0#000028 4,63 9J6 8,0 31,53 7,84 
9NA 20~9 OJ000062 3J1 7J5 9,9 40J)7 8,86 
R.M. 13,6 0,000030 6 .. 89 R2 2,7 2,64 6,08 

MORTALID. (PG8PC)·1 DESErJIP INFANTIL ANALFA RURALIDA FND~% 

l~m 1RA. 12J6TA. ~9NA O R.M. 1 

Básicamente, en este cuadro podemos comprobar de que manera 

se distribuye el FNDR de acuerdo a lo antes descrito, ya que como 

ejemplo en la novena región la tasa de mortalidad es de 20.9, siendo este 

factor el más alto entre las otras regiones, al igual que la tasa de 

analfabetismo y la ruralidad existente en la región de 9,9 y 40,67 

respectivamente, para la cual se aplica el mayor porcentaje de 
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distribución de este fondo, como es de 8, 86. Por e1 contratio la región 

Metropolitana de acuerdo a sus índices es ta región que tnenos aportes 

resibe de dicho Fondo, to que demuestra que efectivamente e1 monto de 

distribución está directatnettte relacionado con índices de pobreza y 

desarrollo en la región . 

En el articulo 75 de 1a ·Ley N6 19.175 se háce mención á la fotttut 

de . distribución del 90%. del PNOlt entte. las regiones; el que será 
. ~ 

expresado anualmente eti ta Ley de Presüpuestos; cttyá distribtición se 

hará tomando én consideración ltts condiciones socioeconómiéas y 

territoriales de cada una de las regiones eh el contexto nacional~ labor 

que será de responsabilidad de la Subsecretaria de Désatrollo Regio11at y 
J 

Administrativo. 

Por lo tanto serán considerados con igual pondetaéión los dos 

siguientes factores: 

O El nivel socioeconómico que existe en la región; los ctta1es setátt 

inedidos de acuerdo a indicadores que considerarán elementos tales 

CODlO: 
'¡ 
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• La tasa de mortalidad infarttil; medida anualmente pot el 

Instituto Nacional de Estadísticas. 

• El porcentaje de población en condiciol1es de pobteza medido ert 

la encuestad~ catactetización socioecottóthica (CASEN). 

• La tasa anual de desempleo. 

• El ptoducto percápita regionaL 

• lndicadotes telativos a la calidad de vida en satud. 

• Indicadores relativos á la calidad de vida en educación. 
·~ 

• lrtdicadotes relativos a la calidad de vida en 

saneamiento átnbiental. 59 

tJ El segundo factor tiene que vet cort la cortdición territorial que se da 

en cada región, cuyos indicadores deben considetat 

••n Lá dispetsi6n poblacionat 

Et Procesd de Descéntralizacióh en Chile 1990 .. 1993, Subdere, pág.49 
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• La ruralidad de los centros de población. 

• El detetioto ecológico de los tecutsos naturales que constituyen 

la base económica de la tegiórt. 

• Los diferenciales en el costo ele obras de pavitnet1tación y . 

construcción. 

• La distancia tespecto a 1a Región Metropolitana. "60 

... 6 

Pot lo tanto, se debe contemplar que ta asignaci6rt que se le 

entrega a proyectos de carácter especifico de los recursos del FNO:R que 

seatt de cada regiórt, se hatá por e1 Gobietrtó Regional respectivo, para 

lo cual deberá inspirarse en tos principios de equidad, de eficiencia y a 

la vez de eficacia e11 1o que sea la disttibución y 1a utilización de los 

tecutsos públicos, así como tambiért en 1a ptestaciól1 de setvicios, 
·r • 

también deberá considerar la participáción de ta comunidad regional; y 

por último debe cuidar, mantener y mejorar el medio ambiente. 

60 El Ptoceso de Descentralización ett Chile 1990- 1993, Subdere, pág.49 

137 



Cort tespecto al FNOR en este impulso de descentralización: en el 

tnes de abril de1 afio 1991, fue enviado al Congteso N acioital tt11 nuevo 

proyecto de refottna legislativa sobte matetias de gobietno y 

administración coiliuhal; ~ey 18.575, esté rroyecto tuvo como principal 

objetivo i11troducit modificaciones n1 · cápitulo Xllt de nuestra 

Constitución Política. 

. . 
Este proyecto de tefotma tttvo como base el deseo de impulsar . .. 

• . . r 

una descentralización efectiva, por lo que se propuso dotát ~a tos 

nacientés Gobierno Regionales de nutonomia administrativa, flfiailciera 

y técnica pata permitir el cumptimiéttto real y oporlttno de sus objetivos. · 

Dentro del acuetdo tJtopuesto . sobte el finartciatttiento á tos 
t 

Gobiernos Regionales, el FNOR. se incte111é11t6 y se incotporó a1 

Ptograma de Mejoramiento de l3attios, además se dispuso qué este 

ctecitniento aumentaría entte tos a.tlos 1992 y 1994, "ett urta. tasa no 

inferior a un 25% por sobre el ctecitliiento ptothedio de1 presupuesto de 

invetsión pública nacional en cada uno de esos aftos; excluyettdo la 

Inversión Sectorial de Asignación Regiottal (lSAR). "61 

61 El Proceso de Descentralización en Chile 1990 - 1993, Sttbdere, pág.20 
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Adicionalmente el Gobietno Regional tendría como tarea 

reso~vet la disttibuciótt de los tecutsos qu~ sean destinados a las ISAR~ 

entr~ los proyectos de caráctet específico, principalmente en los 

Programas de Mejoramiento tJrbátto5 ~e pavimentación urbana y 

conservación de caminos secundatios. tatrtbién rea1izatiá Convertios de . ~ 

' 

Ptogtatnaciótt con los ministerios sectoriales; de este modo ·podrfa 

responder a las ptiotidades ·e~ ·ta tégi6n, ert la tea1itaéi6n de proyectos 
. . . . 

·que teng~ un per~odo. dé duración· supetiot a urt afio. 

· En cuanto a la preinversiótt se muestra una considetáble 

irtn1o~ilidad, que afecta en fottna· negativtt el protagonismo que la 

institucionatidad regional debe desetrtpeft.at, ya sea en su papel de 

conductor y orientador! como responsablé del d~sattolto regional Y eh su 

tol de agente dinát11izador respecto a su región y a las iniciativas y 

actividadés que se impulsan ett et Programa Nacional de Superación de 

la Pobreza. 
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5.3. lttversiones Sectoriilles de Asigttación lt~gional 

J· (lSAlt) 

"A partit de la teforrn.a constituciofiat y ett pruticulat de ta Ley 
. ' 

Orgánica Coustituciohal sobre Gobietlto ·y Adtninistracióh Regional;. 

surge una nueva fottnula de· .finattciatttiento de itticiátivas locáles, 

. provinciales y regio~átes: ·lás ·-trtvetsiottes Sectoriales de Asi~aciórt 

Regional (ISAR);••~2 

, Se entenderá por ntnversiótl Séctoriat de Asigbáción Regiortal._63 

toda inversión que cottesponda a estudios preinvetsidttales, progtatrtns y 

proyectos de inversión que se matetializatt et1 una región especifica y 
~ 

cuyos efectos económicos directos se concentran en ella, no obstante 

sean de responsabilidad de un ministerio o de sus setvicios 

centralizados. 

, Los programas de ISAR son de atta ittc1dertcia social, por los 
~ 

; 

montos involucrados, asf como también por los tipos de proyectos que 

financian, la distribución de los tecutsos destinados a estas invetsiones 

es tarea del Gobiemo Regional y se hace entre proyectos de ca¡;actet 

62 

63 
E1 Proceso de Descentralización eh Chile 1990 ... 1993, Subdete, pág. 54 
Ley 19.175, sobre Gobierho y Adniinisttacion Regiohal, Articulo 79 

.... 
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específicos; como ptteden ser los programas de mejotatniento urbano, de 

pavi111entaci6n urbana y conservación d~ caminos secundarios. 

Por lo tanto; esta Ley ha creado rtuevos instttttnentos firtattcjetos 

de administraciótt ditecta . y/o iftdireda; adeítlás de aum'ftttar 

significativamertte los tecutsos: que .hrut estado bajo la adt11ittis~taci6rt 

. regional directa cotno es e1 .F.NOR; lo que pone a disposici611 de tos 
. . 

Gobiémos. Region~les· i:rtá.s a1tet11ativas para ertfrentar las neéesidades 

sociales de sus áreas geogtltfiéas~ ,, 
' 

Las ISAR se encuentran dentro de los recursos financieros de 

administración inditecta, ya que siendo de responsabilidad d~ utt 

ministerio, focalizati su acción etl una región detet111inada. Los efectos 

económicos de las lSAR son de carácter local peto en definitiva 

dependen del nivel central. 

~~a Constitución Política de la República de Chile en su artículo 

104, inciso terceto; establece que uta Ley de Presupuesto de la Naciórt 

contemplará gastos cottespondierttes a invetsiones sectoriales de 
i 

' asignación regional (ISAR) cuya distribución entre tegiortes responderá 
.... 
:\\ 

a criterios de equidad y eficiencia, tomando en consideración los 
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programas nácionales de inversión cottespondieñte. La asignación de 

;._ tales gastos al itttetior de cada tegi6tt cottespottdetá al Gobierno 

Regional. •• 

t A estos progtamas podrán coltcuttif con aportes financiettlS lós 

órganos y/o tos servicios públjcos. tespofisables de e11os, así. como 

. tatt1bién los propios Gobiemos ~egiortales; entre tos ptogratnas ISAR y 
. . . . 

proyectos .del FND~ se t1odtán traspasar hasta el 5% de los tecutsos a 
. . ,. ,, 

proposición de los Gobiett1os Regionüles. 
1 

Dentro de este contexto; a tos trtirtistetios les cottespofide la 

responsabilidad de definit cada programa lSAR, como trunbién 

establecer su respectivo contenido )'; pdt lo tanto; desarrollar los 

procedimientos cotrespottdientes cott base técnica que petntitan que la 

distribución intettegionat de los recursos gatanticen ta localización 
' hacia las áreas geográficas de mayor pobreza. 

Para lo antetiot se tequiete que las autoridades cefittáles 

ministeriales, deban disponer de un flujo ittfot111ativo fluido con et nivel 
~ 

regional para ta elaboración de las rtecesatias metodologías, de este ' '~ 
modo .~e fotttlá la base de atttecedentes que se requieren para el cálculo 
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. 
de los coeficientes de distribución intettegiottal, la definición,~·y el 

1 

desattollo de criterios de elegibilidad que cottdiciottatllas características 

que deben cutnptit los proyectos de invetsiórt los cuales postulan a éste 

fittattciamiento. 
1¡ 

. Los programas y proyectos deben ser capaces de contri.buit al 

· · .lo~ro de una integtaciófi ert . lltS actividades ecofióniicas; asf cotno 
. . . . 

tRtnb~én (ortaiecet . el · d,eSattoUo · dé' fiutwru; actividades tegiortal.e~, los 

cuales se otietttatt ·hacia las áreas cott déficit sociales severos, y asf 

potenciar el impacto social de las ücci~rtes etnprendidas y supetat las 

carencias sociales más importantes ett los respectivos átnbitos. 

El inicio de los programas tSAR data de 1992, teniendo una 
evolución positiva ya sea en el monto de tos tecutsos contemplados; asf 

como en la amplitud en el número d~ líheus de aéción. 

t 

Pata el átnbito tegional la itnportattcia de estos recursos, se 

manifiesta en qúe en el ailo 1992; uteptesentaron el 18;6% del total de 

los recursos presúpuestados de decisión regional y, en los dos aflos 

siguientes aumentaton su pwticipaciótt ttl 42,0% y 42, 7%, 

tespectivatl1ertte. "64 

Dócumentos Regionales, Agosto 1994, Mideplati, Pág. 8 
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Esta importancia puede verse reflejada también ert et tipo de 
J 

progtamas y ert 1as categotias de tos proyectos qué se pueden financiar 

con dichos recursos, los que pet111itet1 supetat o disttlirtuir las carencias 

o déficit de carácter social en las cotl1Uñidades tegionates~ 

Los planes impulsadóS por .tos divefsos tninisterios corte~ponden a . 

~os siguientes : · · · 

. . 

tJ Obras Públicas: Progratt1a de caminos sectttidatios. ) 

¡ 

O Vivienda: Programa de pavitttetttación urbana. 

O Economía: l?togtatrta de agutt potable rutat (traspasádo al Ministerio 

de Obras Públicas a partit de 1994). 

t1 Defensa: Ptográí11a de infraesttuctuta deportiva. 

tJ Mideptan: Prograitla de Fondo d~ Sotidatidad e Inversión Sociat. 

[j Salud: Progtáttla de consultorios mettopolitattos. 
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O Interior: Programa de mejoramiento de báttios y mejoramiento 

utbdanos. 

1, 

Cada uno de los prográtrtas lSAR tierte un ptofundo cotttettido 

sociat, ya que se han considerado ctitétios ·de elegibilidad ttetatttente de 
1 

( 

catacter social y que deben cumplir tos proyectos qtie postulah< ·para 

. recibir éste finattciat11-iet1to. ·to. que eH definitiva no se puede garatttizar 
. . . 

es que ~stos· se~ . desarrollados ett fotfita compatible con las 

perspectivas sociales de superación de la pobreza y la indigencia. 

~ La. acci6tt de estos programas tSAR se debett evaluar desde dos 

puntos de vista: 

o El que busca acercar la toma de decisiones de acuerdo a tos sectores 

que presentan carencias sociales y que viven en detertninados 

espacios geográficos. Dentro del proceso de descenttalización de la 

administración pública se han desrutollado diferentes ctiterios para la 

distribución de recursos a nivel interregiotta1; lo cual dependerá del 
l. 

programa. 
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.. 

o El ?tto aspecto es e1 referido a la localización directa de los tecursos 
l 

finllncietos de estos programas, y que se expresan como nottllas de 

elegibilidad. 

., 

Con tespecto al prittiet punto ya aH.tes sefiahtdo~ los esfuerzos 

deben ertfocatse hacia los ~riteKios usados pátá la distt~bucióh 

. inteitegio11a1 de los .recursos . (lSAR), éstos deben ser compatibles de 

ácuetdo a.uttmayot grád(; de descerttthlizaéión admifiisttativa, en lo que 
. \.,,' . 

se refiere a la toma· de decisiones~ patü pett11itit una asignación que sea 
; ' ,.J 

consecuente a tos recursos; eh considetaciórt ü las zonas o áreas 

geogtáficas de tnayot pobreza y de relativa.ttUttginalidad . 

En el segundo aspecto se busca como objetivo alcanzar una 

distribución integral que sea 6ptima en los tecutsos (lSAR), páta lo cuat 

una vez que las regiones hart obtel1ido ttna detetl11irtádá distribuciól1 

interregional de los mismos, debe disponer de las normas de elegibilidad 
} 

que ha11 sido definidas por los sect9fés que hati sido tespottsab1es de los 

programas para así pteparát, evaluar y selecciottat los proyectos que se 

financiatátt. Además el Gobietrto Region~l debe establecer pol!ticas 

específicas de priorización tégion~tl~ como una fotttta de potenciat el 

proceso de distribución en el irttetiot de la región hacia los sectores de 
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•( 

1 

menores ingresos, pata logtat urta eficiente localización del gáSto hacia 

los más pobres. 

A continuación se nombran los programas ert1os cuales se hacen 

las considetaciot1es autetiofrtt~ttte tles~~itas~ uf como las cw-actetfsticas 

que debeft cotltertet los pttjgtáttlss lSAA, con respecto a lás ttottrtas de 

. elegibilidad y los: critetibs ·.de distribución regional que desatrotlatt los 
. . 

ministerios·resp.ohsábles de dichos rectttsos: 

• Programa de caminos secundarios (MOP) 

• Programa de pavimentación utbana (MlNVU) · 

f + Programa de agua potable tural (MOP) 
. f 

+ Programa de apoyo a grupos vutnerabtes; Programa concurso para 

generación de capacidades en localidades pobreS; Programa de 

forestación y Progtatna de riego campesino (FOSIS .. MibEPLAN) 
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+ Programa de Mejoráttliertto de Battios (PkM.B.), y Programa dtY 

Mejoramiento Utbatto (P.M.U¡), SUBDE:tffi .. lnterior; Programa de 

infraestructura en et sector deportés y tectéaciórt (DIGEbER 

Ministerio de Defensa). 

+ Ptogtatna de consultorios m.ett.úl)olitanos (Satud) 

Se evalúa ~tl ftinciórt al~ posibilidades delimitadas pof etmatco 

legal vigente, tambiétt por las éatactetisticáS de los programas y dé los 

proyectos, mediante tos cuales se iderttificatt diferentes áteMs de acción. 

~ El mecanismo de los programas lSAR no tiene impedimentos de 
" 

carácter legal para que sea ttansforti1ado ert un ittstrutrte11to sinérgico a 

nivel regional, que potencie ett fottH.a sigttificativ~ dentto del programa 
) 

de superación de la pobrez~ las acciofies que se deberán imp1etttefitat en 

el tiempo para terminar finatmertte cort la extrema pobreza en nuestro 

pais. 

> 

•' 
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Areas de acción: Estos programas ISAR dependiendo de su contenido 
se puedeh clasificar en: 

J Invetsiqn directa. 

J lnvetsión financiera. 

J Estudios de pteinvetsiótt .. . . · · · 

La idea es ttansfottitar 1~ ISAR ett irtstrutttentos regionales 

dináttticos y flexibles, de modo que seárt Ut1o de los principales motores 

del desarrollo y superación de la pobreza. regionaL; ... ~,los esfuerzos pot 

lograr'·· una consolidación del ittsttutttento han ·.estado centrados, 

particulatmente, en las áreas de itívetsión directa y de irtversiófi 

financiera, con la ¡larticipaciótt importartte de lds Minist~rios de Obtas 

Pítblicas; Vivienda y Urbanismo; Salud, Defensa e lnterior, en la 

inversión directa y, el Ministerio de P1attificaci6n y Cooperación, en la 

inversión financiera ... "65 

., 

65 Documentos Regionates, Agosto 1994, Mideplati, pág. 16 
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5.4. Convenios de Prográntaeión 

~ntendemos por Convenios de ~rogratnaci6n áquellos acuerdos 

formales establecidos entt~ uno a más Gobietttos Regionales, y uno o 

más ministerios, relacionados .cort proyectos de inversión que sé hátt de 

llevar a cabo dentro de itfi detertUin.ádo ptaz~. 

. . 
Dic4o Cúnv~ttios· de Ptogrru1Utciófi han de especificar, et o los 

proyectos respecto de los cuales sé ap1icarátt las tesponsabilidades y hts 

obligaciones de las instituciones irtvoluctádas, las metas deseadas, los 

proceihmientos de evaluación y las tld~áS de tevocábitidad, pudiendo 
~ 1 • 

tatnbién inc1uirse cláusulas que pettttitMt teasignar recursos 'érttte 

proyectos. 

Los requisitos basicos que han de cumplir estos Cohvenios de 

Prograntaci6rt so111os siguientes: 

1. Especificar los proyectos respectivos de los cuales se aplicarán los 
t, 
~ ~ 

,J 

Convenios de :Ptogratnáci6n. 
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2. Definir las obligaciortes y las responsabilidades de las partes 

participantes. 

3. Establecer metas a cutnp.1it. 

4. Especificar tos ptocedimierttps de evaluación de los proye~tos del 
. . 

Coq.venio de Programación.. · · 

. .. 

5. Estáblecer catisaies dé tétti1irto de convenio, en casos fortuitos o por 

incutnplitniénto de 1~ partes. 

6. Introducir normas que posibilitart ta rettsigrtación de recursos etttte 

proyectos. 

Estos Convenios de Progtatrtaciórt deben de ser sartcionados a 
~ 

través de Decretos Supretnos, bajo la fótrtiula ifidicada en el Articulo ?o 

del decreto Ley Nd 1i263 de 1¡915, cuyas matetias se refrendarán pot el 

Ministerio de l-laciettda bajo la fóttnula ••Pot Orden del Presidente de la 

República .. , 
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Del análisis del estudio quisiératttos entehdet que la 
modernización del Estado que impulsa el Gobierno; cuyos ptirtteros 

pggos se orientan a a1canzat mayores grados de eficiettcia y de eficacia 

en tos resultados, otorg~dole un telev~te tol al actor dertolfiirtado 

ahora Hoíílbre Ciudadáfto, . do11de se háti de definir c1atatne11te el 

Proyecto de Gohietno tef1ej<)· d~ tas rtecesidades reales de los 

. gobernados, a quienes se· ha de·tttostrat la real Capacidad de Gobiérno .. . . . 
~ara. el manejo de ~as ·p~liticas asumidas~ a ñn de obtertet la tart ansiáda 

·f . 
Goberdábilidad basada en ltt ínstitu~iüttálidad dada, que runerite 

plantearse tnetas y objetivos dé tttlts largo plazo; las cuales den garatttiás 

de continuidad y que involúctett1a participaciótt de todos los attores de 

la sociedad. ·1 

Respecto de lo tratado efi el punto anterior observatttos de sutt1o 

necesario que ello sea asumido pot d~da Gobietrto Regio11al; los que se 

han df manejar tesueltatnente en fdttna autórtom.a, para la resolución de 
~ ) 

tos probletnas; y de la demanda de nécesidades de su propia comunidad; 

independiente de aquellas tareas que sean de carácter nacional; en las 
l 

cuales les cabe una importante participación en los ternas que
1 
sean 

materia y toquen a su propio gobierno. 
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Aúrt asf; observamos que la escasa -voluntad de legislar en favor de 

esta modernización; entraba fuertemente e1 desatto11o y e1 logto de 1a 

descentralización pretendida por el gobierrto cetitta1 , logrando aumentar 

sólo las instancias de desconcett~ración de podet5 pues lejos de dotat de 

autonomía a los gobiernos y a las autotidades regionales se lé traspasan 
. ' 

niveles de .autoridad y de decisión q4e fe.sultafi del todo insuficiente· .al 
. . 

mo~ento. de decidir re~o1uciones ··que incideh é11 la localizaciótt . . . . . . . 
tegiorial, prod~ciertdo. ~ucha8 de 1as v~ces decisiotles fuera de toda 

. oportunidad al tétler que recurtit a los nlveles centráles. 

' !1' 
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111, Conclusiones 

Una vez finalizado 11Uestto trabajo eh totfio 8: las interrogantes que 

nos planteatttos para guiar nuestta investigación hemos podido 1legM a 
1 • • 

las siguientes cotlc1usiofies, las que ·podemos tesumir de la siguiente 

maneta: 

. ' .. 
. . 

· Se J;ui de po~efictai el rol· preptltiderante en asuntos de toma de 

decisiones que le· éabe a tos Oobiefiios Régiortales tespecto a 1a 

búsqueda del desattollo, fundatnenta1mettte en lo que dice relación a1 

espacio testtingido que actuahnertte tietlétl tos Consejos Regionales los 
~1 . . 

cuate~ son subestimados; abte la sobteestitttaciórt de autotidad con que 

se ha investido allntetídente Regio11.nt 

Lo anterior pasa por datle a estos Gobietrtos Regionales 1a 

posibilidad de darse sus ptopios gobiernos, con autoridades que etrtetjart 

del seno de la tegión misma, cot1ocedotes de ta cultura; de los 

problemas, de sus realidades; de sus demandas y de sus ttJ.ejores 

soluciones. Se ha de tomat con seriedad la entrega de autonomía para 
t ~ 

j' 

administrar sus recursos econótrticos de · acuerdo a los variados 

instrumentos existentes ettlos proyectos~ cuyas prioridades sean resortes 
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de manejo de cada Gobierno Regional y tto tengan que pasat pór una 

definición de las mismas por prute del gobiettto cehtfa1; · que muchas 

veces resultan contradictorio cortlos i11teteses plartteádos por la región. 

Es dado pettsar qtie ta autoridad det btte11det1te más que tener e1 tol 
~ l • 

deterinirtante del Gobiettto Regio~al, pueda ser considetado d~ntro de 

. éstC tart sóto como ~ti ertte--tiséalitadorJ te~tésefitattte del Presidente de 

1a kepUbtica· o· 4e1 · góbiettto · cefittat Y etitf~gat la tesl)ofisal1ilidad 
. . . . . 't 

po1ftico-adttiinisttativa á un cuerpo otgatlizaciot1a1 que se defltia pata el 

Gobierno Regiofiat. 

El papel que le cabe at Gobetnadot dentro del marco del Oobiettto 

Regional es también tfiatetiá ü estudiar~ pues se ve muy. disminuido y . 
quizás seria prudettte eliminar su función en pro del uso de dichos 

recursos en materias atifigertte~ éít beneficio de lá comunidad. 

'í 

La eleccióh de las autoridades para los Gobiernos Regipnales 

indefectiblemente ha de pasar pot el voto universal; donde la comunidad 

tegional tenga una teal participaci611, y Jlueda pretniat o castigar con 

este trtistno instrumertto(voto) la buerta o mala gestiót1 que estos 

desa(rolten. 

155 



Es indudable que ta capacidud de gobietrto que las autotidades 

regionales se dett; está dado pot el nivel de fortrtación que estos tehgátl~ 

De allí la relevancia que toman las entidades educacionales existentés y 
~ 

tas transfotrilaciones radicales que estárt sufriendo y del aporte que.ta 
" f • 

empresa privada debe realizar~ para dar s~stentabilidad á los diversos 

prógrartUts ptoyectados. . Pr?gtítl'l:lü_S . t:J.Ué bafi de cru.tat la coyutttuta 

. temporal, pues hafi d~ ser a.totdados pot tos divetsos actores políticos~ 
. .. . ' 

s·ociales, e.cofiómic~s; ·e~c:, de tnbdó tal de datles contihuidad máS allá 
. . 

de la coyurltUta de cualquier gobiettto qUe asume la tespotisabilidad ett 

un detertninado momento. 

El cedet el poder político hasta ahora cehtralizado y traspasarlo 
\; 

pata sh ejecuciótl a tos ámbitos de tos Gobiernos Regionales con plefia 

autonomía es clave para etlogró de 1a descenttalizaci6n impulsada por 
f 

el gobierno désde la petspectivfl de la tnoderttización del aparato 

público. 

En todo caso el desarrollo tegiottál será el tésültado de lo que la 

propia comunidad regional hace pot si tttis111a; más dé lo que cualquier 

otro agente externo puede tealizat pof ella. 



~ 
\1 

IV. Síntesis Histórica 
Cronología 

1844: Se ctea la 1ey de. tégirhet1 interior~ la cual fi1arttttvo la división 

del país en provincias; elevando· éstas de ocho que habían en 

.. 

. . ~ 

1826 a catorce, Se agreg~óft entoncés; Valpatafso; A~acatna; 

Talca; Ñuble; Atauco y Llatiqttihue . 

. Cada ·ptoviticfa es gobernada pot u11 lntendet1te que entre 

· otras tiene 1as siguierttes :funciottes: 

~ En 111atetia de Gobietrto Intetior debe tnatttehef e1 otdei1 

público. 

" 

~ En materia de Justici~ debe velar por la ptortta y cumplida 

admittisttación. 

~ En materia de Hacienda debe velar por la recaudación e 

inversión de las tentas públicas. 

~ El Intendertte es un agente rtatutal del Presidente :de la 

Reptíblica4 
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1871: Se ptoduce ta primera refotl11a a la Coi1stituci6n de 1833 en 

la que se restringe la dutációtt del tnátldo presidencial ál 

prohibirse la teelecci6rt del Presidertte para un petiodo 

inmediato, y reduciendo su mandato a sólo 5 aflos. ~ 
IJ 

· 1887: . Se dicta la ley de otg~iz~ci6rt de los ministerios. Por_ellá los 

cinco mittistetios. que· existimt se etevat1 a siete peto sin 

. mittisttos.(Miriisterio, del lfitetiot, R.elácion~s Extet~otes; 

Justicia; ·Hacienda; Ouetta y Matina. Estos dos últimos a 
. . 

cargo de Ufi sólo ministro). Se oten el Mittisterio de ltídusttia 

y Obtas Públicás á cargo tambiéh de tttl solo ministro~ 

1891: Se dicta 1~ ley de la contuttá autónoma que busca 

indepettdizat la municipalidad det gobetrtador, del agente det 

Presidente. 

Cort esta ley se aumentan tos recutsos de las municipalidades 

de manera de teaforzar su papel en e1 Gobierno tocat 

1925: Se dicta la nueva cortstituciótl que reetnpláZn a la de J833; 

mediante un plebiscito fue aprobada pot casi e1 50% del 

electorado. 
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En etla hay dos gtartdes innovaciones en telacióh a la de 

1833: 

~ Separación definitiva de la tglesiü dél Estado, 

~ El fortalecimiento .de los poderes del Presidente fr~ttte al 

parhttrtertto, · .. . . · · 

1933: Se irticia et tégintel1 ·presidencial que se diferencia del 
\ 

patlarttentátio~ en que aquél negocia cort los partidos (este) 

duró hasta 1913) y el parhttnentru-io~ et1 que los partidos 

negocian etttre si. 

1914~ Se dictan los D.L. 573 y 575 que dicen relación con el 

Estatuto y Administraciófi del Estado; el segundo de estos 

establece la tegionalizaciótt del pafs. 
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Cuadro C(Jrttparativo: 
necreto Ley 575/14 y lit Ley 191'1~/92 

Del Consejo Reglunal 

. t. t. .. - ... _, ~~!~."l~~,~~~-1::': ~~ • ..., ... l ,,l['f\.-f' 1 ..... t • ,,.... .... _,~"1',-(""''"' ;., "". -~'" . 51S/1914 19115/92 .. .,,_,., .. ~ 

~egún el DL ~7~¿~~7..4. ~~~~~_int~gr~_4<? !!~~~-.__"" ~~~J!!.b~J~~.!75 e~!W1.1! ~t~sra~9. I!~r. ; .. ~ . ·~ 
r-. El ~tttettdettt~ _de c/régiórt <t~!~tt ~~ pt~~i4!t4:r~ .. ~ - Jrtt~fi~~!\~ 4~. ~ª4ft r~SÍ.PP: Jl\ii~~Jp Pté.$id~.· .... ~,. 
~ Los Góbetttádores dé cadd. ptoviticitt de la . ·. ~.Do~ éóft~~jefo§ por eada ptdviftcia, 

regi9n .r~spectiv~. , ,., .. ~J.. "'" . . ~ , ... ·j .... - ... : ,.., •• .,.;-• .,,., .... : "~ .Jtt~~i!~J!gJ~tt\~. 4~~ s~ ~~Q~~ .4~hitJllit~.s~. ~. , .... ,. ,_. ~ 
- t;Jos teptesentantes dé las ttiuHici~atidad~~ de !:. Dié:t CoH§ejérós :RegiotUtle~ i!fi tegioh.é~ de 
.la regjótt desigrlad.os )jot los alcaides.. tni!ib\ 1 Hiillótt de habitantes y catotcé ért 

' · ftquelht§ que supetáft ~á ciftá, y que sétlút 
.. .e(~ <.- ~ .-..... .. - 1/'1'. • 1 '"'A'""'\1-! .,. .,.-¡S.•• . - t.:- ...¡~&. • ~;..T•f/ J~f.egiqQ~ p~f,lQa ~Q~c~jal,es d.~ cadaJ.~gi~nt-- .. 

- Un tepresetttattte del Mimsteric; de befettsll 
Naciortál_.,. (' ~ ~ ' ~ ~~ ,, .. " . ' + ··~ ... 'f•i ·:t~ "' "'•ctii""J' ,- J(;,•\1fr.,•>rft'l'ol ~ ... • ,......_""• o. .. ,.. "'-'•,. ~ .. - "" )o+ .. "kl: ...... ,¡..-~"'"" 

.. EltJirector Regional de la Cotporaci6tí de 
F,omentq de la Propuc~ip.,_ .. 

....; .. .1:1"~ .. "" '('>~ .. w>. -· ~ ;:: ~4- ..... .. -'1¡..1 . ~ ./ ~" A~ ... . ., ............ ,.,. ~ .... ~,'11 ....... _ 

- Ttes reptesehtattte!i del sector empresarial 
privado. 

~ -. . . .. • 'L f-.'f .ar ... t ""'U"'J ,._., ....... ..,' 1 .,. .... "' .,.~ ...... 7' ... "'11 .. ~ .., .. ~. ..,_ .... ,.,~._. ~. '~ 

- Tres réptesentahtesJab_otales de Íá tegiórt ......... ..... ........... ¡,,. .. ""' ( .. .:t.• .. ' "'""', ~ .,t T' i .. • .. or .. ~ v ......l • t ...... Jo... .... t."'l""' 

.. Dos teptesentarttes del Colegio dé ptofesc;fe~ 
o de C<;>legi9s :Pr9(~si~~á1~.s. 

'~" .. ,. - '"" .... _,. .. t ""-J'l•' t11~ ..., .. .r~.,o;_'!',..t,.,,f_ .. t.. ~ ....... ,~ _ _. >...JI, .,. J'• ... •'!.'lo- O· ..... 1 T • .¡ "''" • ·~ ..... '1 .... ""'"~~ .. ·.. ... ""'' .. ~!Ct"' .. 

- Do!i teptesetttantés de tas Cooperativas de la 
Regi6~.~ .. .. .,. ~nl"- •'"" .... ._, ,.,. ) .. ' ,.\~ ~ ... ~u-'" ~ ..... -........ "' ........... " .lt.J. ~ ..... ~ .....__~ ........ .$ ... .., <r- "<" .. ~~;oto .. ~""'\ ..... • ..... ~ ,; .,¡_ ._. 

.. Utt.Jteptesetitartte de )Qs y~cos ptivados ..... ~" . ., -~?'~ ~ fl>W ~'o ..... h_-4-"""' ~ .. "' • •<< • ""~ ,.., y ~ ~ ...... • ~ ...-": ... ~ 

r- El Secretario tegiottal de Pbtrtificación y El SEREMI de SERPLAC hó Pertenece M 
~oordinaciófi setá Sectebttio. deJ Corlséjo .. CoHsejd }legioiial .. ~ .. l 

" ~-· •oJ1'-..... ... ,~ . , ,._ .... L- >,f • 

~ toHsejo lé t~rre~pottderá~ 
Fottbulá.t obs~tvaciohes y ptóposiciottés que - .Aptobár t~glllitietitos que tegtt1e stt 
estime necesarias a lo~ ptoyectos de política~ futtciotUUtiÍénto 
y pláttés de desárrollo, que debeta ptesentar - Aptobat los !Jlattés régutadotes comunales 
at Intendente de la regiótt. .. Aprobar; tnodiflcat o sustituir et p1att de 

desarrollo de la regi6t1 y el ptoyécto de 
t iJresupuésto sobté ht basé de la ptopuesta del 
f 1Hfendetite. 
'1 .,. ., 

J- . . - ,, -...r"' ..: . -· ... ~ . 1 -... V lt f- l .r, " '•' " ''l" ~ "" ........ ..- -~ 

' 

160 



. Recomendar prioridades a los ptógtanias y - Aprobat§ sobte la ptoposiciórt del Intendetíte 
proyectos espécfficos. los Cofivéfii(js de Ptogtátfiaciórt. 

- PiscaÜZ{tr el deséltipefio del íntendertte en sti 
calidad de presid~nté del eonsejo y de 6rgai1o 

.. ~·- .. . _ _._,_, ~j~~Ux~t-~~Lttil~tlfo./ .. , ... _ ... ,. ~ . ·"- ~· _,,. · 
Entitir opit1iones en cáso qtte lés fuere 
~o licitada. 

- tlat su ttcuerdd ál íntehdehte !Jata et1ajértat y 
gtabat bietie§ del pé.ttitttbhio tegionat. 
~ :Etfiitit opitti6rt tespecto de las ptoposiciohes 

· · de lñodificadórt a la diVisi6tt potfticá 
. . admitústtátivá de ht tegi6rt a propuesta del 

. · · tlbieftlo cefittal. . 
> ' - •• p » '' •o ' ,,., -~ '~'""''"' g • • ' •• ' •?< ~ _, ' - ~· ~·Y > ' o• ' '"' > ~ h • ' -U•• •' • 

1 • 
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